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S U M A R I O

MINISTERIO DE ESTADO
Decreto autorizando al titular de este 

Departamento para pnesenUMr a las 
Cortes un Proyecto de Ley apro
bando el Convenio sobre la aboli
ción de las Capitulaciones en Egipr 
p<r—Página "803.■ . . .§

MINISTERIO DE HACIENDA
Y ECONOMIA

U&ereto disponiendo que el personal. 
perteneciente a Jos Cuerpos de 
Admmas y Auxiliar que prestan •

• servido- en la de La Junquera dis- ■ 
fruten* las indeninizadoms del 
33 por 100 de sus respectivos su/el-' 
dos ̂ Página  813.

Obro adicionando el m i. 3.° de la vi
gente Ley .de -Contrabando y De- 
fflmidaerión bon el párrafo que se 
inserta.*—Página 813. - ,

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

úré&n disponiendo que los obreros 
qm se detallan, en la relación que ' 
m ingerta, queden exentos del ser- 
-vicio militar por prestarlo en inr 
éustria¡& de querrá.—Página 813.

MINISTERIO DE HACIENDA
Y ECONOMIA

Úrdeme, interviniendo provisional- 
mente,-lm industrias que se momio-'

nan, ajustándose a lo prevenido en 
el Deen¡*eto de .23 de Febrero de 
1937 y stís posteriores normas de
aplicación.—Página 813.

' Otra autorizando a la Dirección ge
neral del Timbre y Monopolios pa
ra sobrecargar 500.000 ejemplo/res 
del sello de quince céntimos de la 
fnusión conmemorativa del Cente
nario del Quijote, según el articur 

.. lado que se, inserta.—.Página 814.

Otra acordando que las sanciones im
puestas por infracciones de la Ley 
del Timbre\ como el importe de los 
reintegros omitidos, podrán hacer
se efectivos en papel de pagos al 
Estado o por ingreso a metálico.— 
Página. ‘814,

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

Orden reconociendo el derecho ql per
cibo a ta subvención, por desplaza- 
?miento, a los Agentes del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Civil) Aque &e 
m)enciqrJan.~PégÍ7ia 815a.

MINISTERIO 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Y SANIDAD

: Qrdems., relativas a separaciones del 
'personal docente que se •menciona.

en k£s respectivas disposiciones qm  
se insertan.— Págma 815.

Otra comunicando al Consejo munici
pal de Requerva que considera inad
misible la utilización de- los servi
cios de los Profesores que se men-

. clonan, por su notoria desafección 
di régimen.—Página 817*

Otra anulando la. Orden de 28 de 
Enero último, por haberse padeci
do error en la parte dispositiva de 
la misma, que concedía ascensos 
qp-r corrida de ,escalas a Profesores 
numerarios de Escuelas Superiores 
del Trabajo, ateniéndose al articu
lado que se tmevka.—Página 817,

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Ordenes concediendo el derecho al dis
frute de la subvención de diez pe- , 
setas dia/rias a los funcionarios <rfe* 
este Departa nenio que se menciór 
%an en las respectivas disposicio&ísa 
que se ’insertyn*—Página 818.

ADMINISTRACION CENTRAL
H a c h in b a  y  E co no m ía ,— Centro Ofi

cial de Contratación de Moneda.—- 
Fijando loé cambios de divisas, exr 
tranjeras para el día de Id fecha? 
Página 818.

A n e x o ,ú n ic o . —  Anuncios de previo- 
pago. Requisitorias,

' 0

MINISTERIO DE ESTADO

D ECRETO
el Consejo de Mi- 

&istro&, y a propuesta del de Estado, 
■' Wmg®- en- autorizar a éste ' para

que, a los efectos de bxí ratificación 
por España, presente a las Cortes un 
Proyecto- de Ley "aprobando el Conve» 
nio relatiVo a la abolición de las Ca
pitulaciones en Egipto, firmado en 
Montreux el . ocho, ele Mayo de mil aor 

, vecientos- treinta y siete. .

Dado en Barcelona, a treinta y un© 
de Enero de mil novecientos treinta, 
y  ocho. -

MANUEL AZAÑÁ

El Ministro de Estado, ,
JOSE GIEAL PEREIBA .
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A LAS CORTE8.
Como consecuencia de haberse 

mido en Montreux, a invitación del. 
Gobierno de 3. M. el Rey de Egipto» 
la Conferencia de las Capitulaciones, 
en la cual España tomó parte* fue* 
ron suscritas el 8. de May© de 1987* 
el Acta. final de la Conferencia y un ’ 
Convenio relativo- a la abolición de 
las Capitulaciones' en Egipto, coinplé-i 
tado con un .Reglamento de organiza* 
don judicial como anejó al Convenio^ 
un Protocolo* una Declaración del 
Gobierno real egipcio, aparte de car»
• tas complementarias, entre algunos 
de los países afectados y : los repre
sentantes del Gobierno egipcio.

Dispone el articulo 15 del Conven*®- 
suscrito que deberá ser ratificada y 

, los instrumentos de ratificación d¿° 
positados, 1© .antes, posible, en El 
Cairo,

En _ loe apartados 1.° y 2c0, del ar» 
•tícuio: .9 ddl propio Convenio, sé es*, 
taibleee que en el momento de depo
sitar los instrumentos de ratifica*

 ̂cien, la- Alte • Parte- contratante que 
Jk>: desee podrá notificar al Gobierna) 
real egipcio que desea conservar, en 
su caso y durante el «período'’ tran» 
sitorió comprendido entre el 15 da ‘ 
Octubre de 1937 y el 14 de Octubre 
de 1949, sus “ Tribunalesn' consulares 
•en Egipto, a- fin de ejercer la juris  ̂
dicción éñ materia de estatuto per
sonal en aquellos casos en que la Ley 
aplicable' sea la ley nacional de- la 

. Alta Parte contratante de qué se 
trate

El Gobierno de la República, en 
©aso de que las Cortes apruebén, & 
los efectos de su ratificación, el Con» 
vénio ’ expresado, estima ' pertinente 
Ihacer uso de esa facultad.

Considerando, por una parte, que el 
, régimen de' Capitulaciones, vigente 
Msta. añora en Egipto, no corres* 
2>©nde a su. situación política y so» 
©ia! y, por otra, que además de ser 
-convenientes á los intereses de Espa* 
fa  los términos .en que estén eonee= 
Ibidos los acuerdos establecidos en 
Montreux, están en Consonancia <éon 
el espíritu que informa la política 

. del Gobierno de la República,, éste, 
"cumpliendo lo.dispuesto en el artícu* 
1© 76 de la Constitución, tiene la ñon» 
2°a de someter a.la aprobación de las 
Cortes. la ratificación por España del 
Convenio referido que, en sus, ane* 
jos, a continuación se transcriben;

I
ACTA FINAL DE LA CONFE
RENCIA DE CAPITULACIONES, 
REUNIDA, A INVITACION DEL 
GOBIERNO DE EGIPTO, EN 
MONTREUX, EL 12 DE ABRIL 

DE 1937. 
. La., Conferencia de las Capitulado* 

Si'efe se reunió, a invitación del Go* 
bierno. de S.-,M. el Rey de .Egipto, en 
Montreux, el 12' de Abril de 1937» 

Los Gobiernos cuya enumeración

•sigue, estuvieron ..-representados en la 
Conferencia,'-', por las delegaciones 
que a continuación se indicaos

UNION SUDAFRICANA 
Delegados; • '
El Drc Stefanus Frangois Naudé 

Gie, Enviad© Extraordinario y Mi* 
nistr© Plenipotenciario en Berlín;

D; Har-ry Thomson Andrews, Dele* 
gado permanente cerca de la Sociedad 
de Naciones* ; ,*

Secretario-;
De Ro- Jones, Vicecónsul en Ham* 

burgo; . •
•ESTADOS UNIDOS" DE AMERICA '
• Delegado; ,, . . '. * ' ;[

De Bert Fish» Enviado-' Extraordí* . 
na,rió y Ministro' Ptenipoténéiatio en 
El .Cairo*, • . „

Expertos; •
Do Paul Ho Alling, Subjefe* de la-.' 

.Sección de Asuntos del Orjenteo Pró
ximo del Departamento de Estado;

Do Francisc Colt de Wolf, de la 
División de Tratados del Departe* 
mente de Estada.

 AUSTRALIA 
Delegado;

■ El Muy Honorable Capitán David 
Euan Wáilace, M* C;, M0--Pe - -

 BELGICA 
Delegados; ' _
Do Po Forthomrae» Ministra de • 

La Corona, .Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario, Presidente 
de la Delegación;

' Do Jo Watieiet,” Consejero Real Ho*
norar te del Gobierno egipcio;

D. G. Belcoigne, Secretario de Le» 
gacicn; f . . ; A.

Do Av Hermenf, Subdirector en el 
Ministerio de Negocios Extranjeros*.
REINO UNIDO DE GRAN BRE
TAÑA E IRLANDA DEL NORTE 

Delegados;
El Muy Honorable Capitán David 

Euán - Wallace, M. C., M. _P«. Subse
cretario parlamentario de Negocios) 
Extranjeros, Secretario parlamenta» 
rte del Board ’óf Trade, Secretario 
del Departamento de Comercio de Ul* 
tramar; ’ •

Secretario particular ; í). ‘ Patrick 
Munro, M. P., Secretario parlamen* 
tari© particular del Capitán Wa
llace ;

D. David Víctor Kelly, C. M. tí*
MvCo, Consejero de la Embajada de 
S. M. Británica en Egipto;
•' -De Wüliara Erte Becketf, C. M. G., 
Segundo Consejero’ Jurídico del Fo* 
reígn Office;

Secretario general;
Sr0 J:. So Somers Docks. ■! ,

DINAMARCA
• Delegados; 

D.. Niel-s Peter Arnstredt, Enviádo 
.. Extraordinario’;, y Ministro Plenipo

tenciario en El Cairo,.Presidente á©
la Delegación; : •

D. Niels Vilhehn Roegv €onsej«i 
del Tribunal'de'Apelación de Copéis 
bague, ex Juez de los Tribunales tta 
Reforma, en Egipto, ex Presidente dfel 
Tribunal arbitral turcogriegOo ; 

EGIPTO
Delegados;
Mus cafa ELNahas Bajá, Presiden

te del Consejo de Ministros y Minia» 
tro del Interior y de Higiene Públicas 

Dr. Ahmed M¿her, Presidente de ¡& 
Cámara de ios Diputados;

Wacyf Boutros Ghaü .Bajá, Miai^ 
tr© de Negocios' Extranjeros;

'Markram Eoeid Bajá, Ministro da 
Hacienda;

Abdel Hamid Badaomi Bajá, - Fm* 
sidente del Comité de k> Co&tea&ek̂ ® 
del Estado;
, Consejeros técnicos; ,
D. E. Fo W. Besty, Secretaré legal 

del ‘Consejero- judicial;
D. Maurice Jacquet» Consejero smlg 
Secretario general;
Georges Durnani- ffey, Intervenís 

General de la. Oficina Política 'Euro
pea;

Secretario general adjunte;
Mohamed Salah Eddine ' Bey, Se* - 

cretario general adjunte, del "Conseje: 
de Ministros; . . ■ ,

Secretarios técnicos;
-. A. A&sabghy Bey, Jefe de la Becr^ 

tari a judicial del Tribunal "Mixto' da- 
El Cairo;

D. J. Peldman, Sustituto de 1© €te$r 
téncteso del Estado;

D. ,H. Bahgat.'Badotü, Sustituto d® 
lo Contencioso del Estado; •

D. L.. Dichy,. Secretario del 
EconómicOc i 

Secretarios;
D. Fouad. El Pharaony, Ágríê aápf 

a la Legación Real de Egipto en P&** 
*ríSc

De Aram Stephan, Agrega'éo a Ib 
Legación Real de Egipto en PsrM.

ESPAÑA • -
Delegados;
D. Antonio Fabra Ribas, Eaviade- - 

Extraordinario y Ministro Plenip©̂  
tenciario en Berna;

' Dr. Mariano Gómez,- PresidenteTbl 
'Tribunal- Supremo de Justicia, Pro* 
fesor de Derecho y ex Rector de te 
Universidad de Valencia;
' D. Benito Pabón, Presidente de b  
Comisi I n Consultiva Jurídica 

Secretario; 
t>. Rafael Tolsa*--

FRANGIA 
-: Delegádos; 4 ’ *

D* Francisco de Tessan, Dipuis«d% 
Subsecretario de la Presidencia del 
Consejo; , ;
. D. Max Hymans, Diputada, ’eat 

sidente de-la Comisión de Aduanaa f  
Convenios Comerciales; Vi .

Delegados adjuntos; ;
. ,:p .  Jean.Pozzi,
■ciarlo; . , .. .. '

D* . Ermest ■ Lagarde,.-' Ministro Fkr
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.. ,mip@tei<ianOp Subdirector' de África-:
, l^varitep ' ■"• .

D.' k aul Chargiíéraud» Ctonsejer© ju- 
/•lídicc'áel Ministerio det Negocios Ex

tranjeros.- 1
Consejeros
B. Maurice ' Linant de - Bellefonds» 

ex Consejero Real del Gobierno egip
cia,
'-Secretario gañerais
VD. Roger Lt&rre&u, Consejero de 

JílmbajadSo
Secretarte® ; •

/  Bo Roger Roberí dú Gardied, Secre
tario de Embajáda, Secretario gene» 

/ral.adjunto; • ’ ,
Be’ Alfeert Gharfon, Secretario Xñ- 

térpr f̂ce de .Extremo Orlente;
;  Bo Enri Bradier, Agregado en el 
"Mimsteri© de Negocios Extranjeros.
' Expertos ’̂'' 1 v *

Do Jean Cabouat, Jefe.- de Xa. Se- 
<cretería_ ,del ’ Subsecretario de la ‘ Pre- 

'jdáétócia del. Consejo; ' * .
Dl'TiádúI 'Ághion, Consejero "de Co- 

• /merdo Exterior de Francia.. '

GRECIA
Delegados:

' Bo Nicolás Pditis, Ministro de Gre= 
/da en París,., ex Ministro- de Negocios 
ÉxtranjeróSp Presidente de la Dele- 

- ĵ&aeién;
Bo. Geófges Bonasos, Enviado Ex- 

ikaordinaño y Ministro Plenipoten
ciario, ex Ministro de Negocios Ex- 

‘ -tiranjeros; \
Bo ' Constan'tin Vryakos, Enviad© 

Extraordinario y Ministro Plenipo- 
terciario, Director de Asuntos PoLti- 
«  cb el Ministerio de Negocias. Ex
tranjeros;

IX Con&tantin S&keli&ropóulo» En
viado Extraordinario'y Ministro Pie- 

Lnipotehélario, Director de Asuntos 
Políticos en el Ministerio de Negar 
■dos Extranjeros.
' 'Secretario general:

; ' Bo .Michel Melas,'Primer Secretario 
‘ 4® Legación.

INDIA
v Delegados:

El Muy Honorable Capitán' David 
-Imán Wall&oe, M. C^-M. P.
- : ESTADO. UBRE-DE IRLANDA - 
■ Delegado :

D. F. To ̂ Cremins,- Delegado perma- 
¿nento-..cerca de la Sociedad de Na-

ITALIA
9 _  Delegado®: '

El Conde Luigi AMrovandi Mares- 
-di Vían©, Embajador de S. M. 

..■-•■;■$ Rey de Italia, Emperador de Etio
pia, Presidente de la Legación;

Do Salvátore Messiná, Presidente de 
'.' Sección en e l. Tribunal de Casación;
■: *  ̂ B. Fiero .£arini,- Ministro Plenipo

tenciario, Director General de los -ita- 
\^nos'én dt Extranjero;;,
•,, , D. Pellegrino Ghigi, Enviado* E xt  

^aordinárü' y Ministre ■ Pleriipotén?

• ciarlo: de S. - M. él • Rey de Italia, '■ Em* • 
perador'de Etiopia, en El Cairo. 

'Secretario general:
El Conde.. Vitiorio Zoppi,. Consejero 

de Legiadun. - •
/ Expertos:

Do Alberto d'Agostinb, Director Ge
neral de Cambios y Divisas de la Sub
secretaría'de Estado; •

Do ■ Leopoldo Ficcardip Consejero de 
Estado;
. Do. Alberto Calíase, Subdirector de 
Asuntos Comerciales en el Ministerio 
de Negocios Extranjeros;

D„ .Gaetano Morélli, Profesor de 
, Derecho Internacional. .

Secretarios: .
Do 'Giacomo Profil!.; /

;; Do Mario Pirüdá'L' •' x
■ NORUEGA '■

■vDelégádp: ..
Do* Michael íí¡ansson9 ex Presidente 

del 'Tribunal de Apelación' Mixto dé 
Egipto, Miembro representante 'de 
Noruega del Tribunal Permanente de 

"'' Arbitraje' de El Haya, 'Presidente de 
la Oficina Internacional Nansen p̂ .ra. 
las refugiado^'

'Experto técnico:
D. Georges Coronl Bey, ' Director 

administrativo de la Ofícina . Interna- 
‘' d<maí" Nánsén, ex. Secretario' • primero 
del Tribunal- de Apelación Mixto de 
’ Egipto.. . '

n u e v a ’ ZELANDA ; ’
• Delegado : : ’ _ .
-El. Muy Honorable Capitán -Davi '̂

Euan Wallaee, M, C¿9 M, Po *
PAISES BAJOS

Delegados:. , '
D. W. C. Beucker Andreae, Jefe -de 

■ la Dirección de;Asuntos'Jurídicos en 
■ el- Ministerio de; Negociés ■ Éxtranje- 
•ros; - ■ ... l  . " . 1 .

. El .Caballeroi Ja J. B. Bosch de Ro- 
senthalp Encargado de- ...Negocios en 
Egipto; ,

- El Conde W. F. L  de Bylandt, Con
sejero' en la Ijegación de los Países

. Bajos en. París. " -.
‘ ' - , PORTUGAL .

Delegado:
El Br0 J„ Caej.ro da .Matte, ex Mi~

, nistro de Negocios Extranjeros, Pro
fesor y Rector de la'. Universidad de

'.Lisboa. . . ’. '-
SUECIA . •

Delegado ' , . ..
s ■ D. ■ K. Malmar, Directoy de
’ la División Jurídica del Ministerio de 

Negocios ■ Extranjeros.- 
D. Th. Agnides,; Director de la Sec

ción de,Desarme''de la Secretaría de 
la Sociedad de Naciones, desempeñó 

' “'las funciones"de Secretario General 
' de la Conferencia.

En una serie de reuniones,'celebra
das del 12 de Abfil al 8 de; Mayo: de 
1937Í, en ; todas- las t. cuales los' Delega--- 

. dos>: tefefidos"estdyierón constante- 
-tóente'-■•animados del deseo -de realimr

las intenciones'' de sus Gobiernos ,0̂
' 'caminadas-;"a'establecer, como conse° ■ 
cuencia de su acuerdo con respecto 
a la abolición del régimen; de Gapitua 
laciones en Egipto, las báses de 1® 
más confiada colaboración entré esto 
Potencia y las demás Altas Parte® 
contratantes, la Conferencia acordé 
el texto del Convenio, del Reglamento 
y .del Protocolo que habrán de .pones*0 
se a la firma .de los Plenipoteneiariogt, 
y quedó enterada dé la Declaración' f  - 
de lask Cartas, que a- continuación m 
¿numeran y que quedan anexad a l®' 
presente Acta final, levantando acto 
dé las mismas:

L—Convenio relativo a la albolieiÓB 
de las Capitulaciones.en Egipto.

IL—Reglamento de; 'orgáñizáe&6n 
judicial (Anexo al Convenio).

III.—Protocolo.'
ÍV.—Decláración'del Gobierno Real. 

egipciOo ' ■'
Vo—Uartas. ’ •" /  •
En fe de.lo cual, io's Flenipotencíá- 

rios han firmado la .presenté- Acta.
•'Hecho en Montreüx a"ocho de Mayo 

' de mil. novecientos treinta" f- siete,' én 
un solo ejemplar, que quedará -dépo* 
sitado ' en ' el Archivo del Gobierno-'*. 
Real egipcio y del cual sé expediráB 
copiás certificadas â  los Gobiernos cb - 
las Potencias signatarias. /

1 UNION SUDAFRICANA,-
ESTADOS UNIDOS DE AMERI

CA. ; « *
• AUSTRALIA :
BELGICA»
GRAN. BRETAÑA E 1 IRLANDA 

DEL NORTE. '
DINAMARCA.

' EGIPTO»
ESPAÑA.

• FRANCIA. ' '
' GRECIA.
' INDIA-. "

ESTADO LIBRE DE IRLANDA 
ITALIA.

’ NORUEGA. .
NUEVA ZELANDA, ■
PAISES BAJOS.

' PORTUGAL. ■
SI|E€IA, -

II
CONVENIO RELATIVO A  LA 
ABOLICION DE LAS CAPITULA
CIONES EN EGIPTO, FIRMADO 
EN MONTREUX, EL 8 DE MAYO 

DE 1937 
So M. el Rey dé Egipto, d© una pa^

' te* (: .Y el Presidente de los Instados., Uni
dos de América; S, M. él Rey. de los 
Belgas;' So M. el Rey dé Gran Bréta° 
ña, de Irlanda yr de. los -Domihiog 
Británicos de allende los mares, Em
perador de la India; S. -M. el Rey de1 
Dinamarca; el Presidente de la Repá° 
bl'ica Española; el Presidente. de la 
República Francesa; S. M. el Rey de 

. los Helenos; S.. M. el Rey de Itálias 
Empefsdor de Etiopía; S. M» el Rey 
de Noruega; S. M. la'Reina de lee
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Países Bajos; el Presidente de la Ré
p l i c a  'Portuguesa' y S. M« el Rey 
de Suecia, de ó era .parte,

Considerando que el régimen de las 
Capitulaciones vigente hasta ahora, 
no corresponde ya a la situación nue
va a que esté país ha llegado por el 
progreso de sus instituciones, y que, 

'por consiguiente, se deoe poner tér- 
' mino a aquél;

Estimando que; después de la abo- 
lición de dicho régimen, estipulada de 
común acuerdo, conviene est&Lectr 
entre ellos relaciones basadas en el 
respeto a la independencia y a la So
beranía de los Estados y en el dere
cho común internacional ;

Animadas del sincero deseo de faci
litar entre ellos la más amplia y más 
¡Confiada colaboración;

Han acordado concluir un oonve- 
mi© con este objeto y han nombrada 
sus Plenipotenciarios, a saber:

El Presidente de los Estados Uni
dos de América:

Á  tí. Bert Fish, Enviado Extraer- 
. dinario ' y Ministra Plenipntenc.ario 
•de los Estados Unidos de América en 
El Cairo.

S, M. el Rey de los Belgas:
Á  p. Pierre’Forthomme,'Gran Cruz 

de' la Orden de la Corona Gran Oficial 
de'la Orden, de Leopoldo, ex Ministro, 
Enviado Extraordmario y ■ Ministro 
Plenipotenciario.

S..M. el Rey-de Gran Bretaña, de 
Irlanda y de los Dominios Británicos 
de allende los mares, Emperador de 
la India:

Por Gran Bretaña- © Irlanda del 
Martes •

Al Muy Honorable Capitán David 
• Eúan Wallace, M, C., M. P. Subse- 
©retarlo parlamentario de Negocios 
Extranjeros, Secretaria . parlamenta
rio del Board of Trade, Secreta
rio del Departamento de Comercio de 
'Ultramar;

A  D. David Víctor Kelly, C. M. G., 
Mo .€. Consejero de la -.Emú ajada de 
S« M, Británica cu El Cairo; .

A  ■ D. William Erie Beckett, C. M. 
,Q.9' Segundo Consejero jurídico del 
Foreign Office; ■ ;

Pór la Commonwealth de Austra
lia: - *

SI Muy Honorable Capitán . David 
" £uan Wallace, M. M. 'P.;

Por el Dominio de Nueva Zelanda:
* El Muy Honorable Capitán David 
filian Wallace, ,-M.- C., M. P.

Por la Unión Sudafricana:
' A l Dr. Stefahus Fraileáis Náudé 

Gie, Ministro de la Unión Sudafricst- 
" na; en Éerlm; :

Á  D. ílárry Thomson Andrews, De 
legad© permanente cerca de la Ser 
Ciudad de Naciones.

Por el Estado Libre de irlanda:
A  D. ■ Francis T. Ore'mlns, Delega

do permanente cerca de la Sociedad 
"de Naciones;

Por lá India:
■ ' Él Muy Honorable Capitán David 
Euan Wallaoe, M, C., Mv R  ' .

S. M. fel Rey de Dinamarca:
A  D.Niels Peter Arñstedt, Enviad© 

Extraordinario ' y Ministro Plenipo
tenciario en El'Cairo;

A  D, Niél's Vi'lhem Boeg, Miembro 
del Tribunal de Apelación de Copen- ■ 
hague, ex Juez , de los Tribunales de 
Reforma de Egipto, ex Presidente del 
Tribunal Á iilitral turcogriego;

S. M. el Rey de 'Egipto:.
A  Mustafá El-Nahas Bajá, Presi

dente del Consejo, de .Ministros, Mi- ' 
ñistro del Interior y de" Higiene Pú
blica, ;

A l Dr. Áhmed Maher, Presidente 
de lá  Cámara de los Diputados;

A  Wacyí Boutros Ghali.Bajá,/Mi
nistro de Negocios Extranjeros;

A  Makram Ebeid Bajá-, Ministro de 
Hacienda;

A  Abdel Hamid Badaoui Bajá, Pre
sidente del Comité de lo Contencioso 
del Estado.

El Presidente de la República Es
pañola:

A D . Antonio Fabra Ribas, Enviad© 
Extraordinario y Ministro Plenip©-; 
teneiario en Berna;

A. D. Mariano Gómez, Presidente 
<M Tribunal Supremo de "Justicia y 
ex Rector de. la Universidad de Va
lencia.

El Presidente ée l a  República 
Francesa:'

A  D. Fran^ois de Te&san, Diputa
do, Subsecretario" d© la Presidencia 
del Consejó; "

A  D. Max;■ Hymans, Diputado, ex
■ Presidente .-de la Comisión de Adua
nas y . Convenios; Comerciales; ■

S, M. el Rey de los Helenos:
A  D. Nicolás Politís, Enviada Ex- 

’ traordinaria y Ministro ■ Plenipoten
ciario dé Grecia en París, ex Minis
tro- de Negpdes Extranjeros;

; A  D, Georgia Róussos, Enviad© Ex
traordinario y Ministro Plenipoten- 

- ciaría, ex Ministro de Negocios Ex
tranjeros ; - . - . .

A  B. Consta-ntiñ. Vryakos, Enviada 
Extraordinario y Ministro' Plenipo- 
•tendario, ex Ministro de Justicia;

A  ,D. ■ Constan tin Sakellaropoulo, 
Enviada Extraordinario y Ministro ‘ 
Plenipotenciário, Director' de Asun
tos Políticos del Ministerio de Nego
cios-Extranjeros;

S. M. el Rey de Italia/Enipem-
■ dor de Etiopía:

A ! Conde Luigi Aldrovandi- Mares- 
cotti di Viano, Emfcaj&dar de.S.'M. el 
>Rey de Italia, Emperador de Etiopía.;
- A  D, Salvatore Méssiáa, Presidente 
de'.'Sección del Trlbunái 'dé .’Ca.sación;

A  D. Fiero Parini, Ministro Pleni
potenciario, Director General de. los 
italianos en ©1.extranjero;

A  D. Pell-egrlno. Ghigi.,'Enviado Ex
traordinario y Ministro 'Plenipóteh- 
darlo de 81 M. el Rey de Italia, Em
perador de Etiopía, en El Cairo.

S. Mo'el Rey ée Noruega:
A  D. Michaeí Hansson, «ex Prcab 

dente .del Tribteal de 'Ablación "Mix
to de Egipto, Miembro representante

de Noruega del Tribunal Permanente 
de' Arbitraje de El Haya,. Presidente 
de la Oficina Internacional Nansen 
para’ ios refugiados.
• S. M. la Reina de los Palees Bar 
jos:

A  D. W. C. Beucker Andreae, Jefe 
de la Dirección de Asuntos Jurídi
cos’ del. Ministerio de Negocios Ex
tranjeros ;

AI Caballero 3."J. B. Bosch de.Rcr- 
senthal, Encargado de Negocios de 1os 
Países Bajos en El Cairo;

A l Conde W. F. L. de Bylandt* 
Consejero de la"-Legación de los Paí
ses Bajos en París.

El'Presidente- dé la República'Pór* 
tuguesa:

A l Dr. 3. Caeiro da Matta, ex Mi
nistro de Negocios Extranjeros, Pro
fesor y Rector de la Universidad de 
LkLoa.

S. M. el Rey de Suecia:
A  D. K. -K. F. Málmar, Director de 

la División Jurídica del Ministerio da 
Negocios Extranjeros.

Los cuales, después' de’ 'haber depo
sitad© sus plenos poderes, que se ha® 
encontrado en buena y debida forma* 
han convenido las disposiciones si
guientes:

Artículo. 1.® Las Altas Partes con
tratantes declaran que aceptan, cada 
una en 1© que la concierne, la  .'aboli
ción completa de las Capitulaciones 

' en Egipto, desde todos los puntos ém 
. vista.

. Art. 2.° A  resterva de los princi
pios del Derecho internacional, los 
extranjeros estarán sometidos a 1& 
'legislación egipcia en materia penal*, 
civil, comercial, administrativa, fiscal 
o de otra clase.

Queda entendido que la legislación 
a que estarán sometidos los extran
jeros no será incompatible con k)& . 
principios generales adoptados en-la© 
legislaciones modernas y no implica
rá, especialmente en materia fiscal* 

^discriminación, alguna en detrimento 
de los extranjeros o ée las &©eiedg»- . 
des constituidas conforme a la Jtey 
egipcia, en las que lo s . extranjerosv 

;.tengpn. intereses, importantes.-.. ’
La disposición que precede, „e® 

.cuanto no constituye una regla recc^ 
nocida de Derecho' internacional, ser 
lamente .será .aplicable durante el, pe* 
ríodo transitorio.

Art. 3.° ■•■Se- mantienen hasta.el 14 
de -Octubre de 1949 el .Tribunal de 
Apelación Mixto y, los TYjbmnale^ 
mixtos existentes.

Desde’ el 15 de Octubre, ée 193*<3 
'estos Trfcimales se regirán por una 
• ley egipéia que incluirá el R.eglamesr 
te de organización judicial, cuy© texr 
tova'anexo ai presente Cobva lio.

En la".fecha que se indieá ea d  
párrafo primero, todos los asuntoa." 
pendientes ante los Tribúnbfe mix
tos sé trasladarán, en el estado %  

^que se encuentren y sin. devengar eósr r 
tas, á los ''Tribü-niakB''%adpnBÍes9t,pam
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sasfeuiciarse. ante éstos hasta sú re- 
mLuci.tn definitiva.

El período comprendido entre el 
Mj> de Octubre de 1987 y el de 14 de 
Octubre de 1949 se denominará “pe
ríodo transitorio” .

Arte 4.® . Se mantendrá en .sus fun- 
dones & -los Magistrados, los íunció- 
Barios y los empleados de Iqs 'Tribu
nales mixtos y del Ministerio púnli- 
oo mixto, que estén en servicio el 14 

,. de Octubre . de ' 1937.
.Art., 5.° Las regias aplicables por 

te  - Tribunales, nacionales egipcios en 
materia de acciones accesorias serán 
las .mismas que las prescritas para 
te  Tribunales mixtos por el art. 87 
-del Reglamento de Organización Ju
dicial .mixta.

Art.-,6.°- Los Tribunales nacionales 
•entenderán en las .causas incoadas 
contra los autores y los cómplices de 
te  delitos, a que. se refiere el ár
cetelo. 45 del Reglamento de Organi- 
laeión Judicial mixta»,.cualquiera que 
lucre su nacionalidad, cuando se' tra-. 
;ie de 'Magistrados, y funcionarios ju- 
Jid-ates 4- los Tribunales ■ .referidos,. 
& sus sentencias y de sus mánda»

. mientes, o cuando se trate de una 
quiebra, simple o fraudulenta, en los 
.rases de quiebra declarada , por dto 
éhos Tri&unales.
. Art.. 7.° El cambio', "de .nacional!- 

.dad te  .una de las partes, -efectuado 
mientras ..pendieren los-autos ante t e  
Tribunales nacionales, no podrá .mo
dificar la competencia del ^Tribunal 
encargado, de sustanciar aquéllos.

Art, .8.° A reserva, de las .dispo
siciones del art. 9.? del. presente Con
venio* no &e admitirán acciones. d ~ ' 
viles, mercantiles, de Estatuto "p-erso- 

• -naFo penales, ante las Jurisdicciones 
consulares en Egipto, desde el 15 de - 
Octubre de 1937.. ;

/Las causas incoadas.. ante elidías 
jurisdiedónes,' antes -de la citada fe- 
-te, se continuarán ante las mismas 
jurisdicciones, - hasta su. resolución de- 
finitiva, a menos' que. se trasladen u 
te'. Tribunales' mixtos, en las • con- .; 
dicipnes prescritas por el art. 53 del 1 
Regiamente? de Organización Judte 

•'■daL,
Art. 9.® Cada una de las .Altas 

Partes contratantes.:q u e tenga . Tri
bunales -consulares en Egipto podrá 
fX5n.sermrlos para el efecto de ejer- 

■ tor - jurisdicción en materia de 
''Ssteinib; personal, en todos los casos 

_ ‘ que, la Ley aplicable sea Ley , na-
dqgmi. ,de dicha Alta Parte contrae - 
■“tanto. *" - , . .' . . . .

■ Cp^lguiera .de. las Altas. Partos- 
^oi!¿rat¿;ntos que deseare usár ée ; es-• 
-ta.-facuitad, deberá ayi&arlo -al .-Co- 
Memo , .real- ..egipcio, en -el .momento 
,Ae depositar su instrumento de - rs- 
tlficsclos  ̂ del ,presente .Convenio. . 

pus^iie el*.- período transitorio,
. de - Jas. Altas Partos >mm- ■ 

^atoíí.tos podrá declarar , que ..renuh- 
a 'su jurisdicción consular. Esto 

'«todaración surtiré .efecto a contar

del 15 de Octubre siguiente a la fe
cha en que se hubiere hecho. No podrá 
entablarse ninguna nuava acción des
pués de la facha en que comenzare 
a surtir efecto la renuncia; pero las 
que estuvieren pendientes podrán 
proseguirse, hasta íá . resolución de
finitiva del litigio. (

No se mantendrán las jurisdiccio
nes consulares pasado el 14 de Oc
tubre de 1949. En esta fecha se tras
ladarán a los Tribunal;® nacionales, 
en el.estado en que se hallaren todos 
los asuntas pendientes . ante dichas 
jurisdicciones. . . ,'

Art. 10. En materia de Estatuto 
personal, la Ley , aplicable determi
nará la..-, jurisdicción competente.-

El Estatuto personal comprenderá 
las materias definidas en el art. 28- 
d-el Reglamento de.. Organización Ju- * 
dicial mixta.

La Ley aplicable se determinará 
conforme a las reglas enunciadas en 
los arts. 29 y  - 20 de dicho Regla
mento f

Art. 11. Los Cónsules extranjeros 
estarán sometidos a- la- jurisdicción 
dé los Tribuna les' mixtos,' con las re
servas admitidas por el derecho de 
gentes. Especialmente, no se podrán, 
incoar, acciones: contra e lte  por ac
tos -realiza dos en. el ejercicio de sus 
funciones*.

A condición dte redpra.ddte4* 'dichos • 
Cónsules ejercerán las atribuciones 
comúnmente reconocidas.' a los.- - Cón- 
s.ules en _ materia de. actos, de estado 
civil, contratos de matrimonio y de
más ' instrumentos notariales, de - sur 
‘cesión, de representación. ante loe . 
Tribunales. de sus. nacionales/ausen
tes 'y  de navegación .marítima, y gcr. • 
zarán de inmunidad personal.

Hasta que se llegue a . la ' estipula
ción de .convenios . consulares y, ©ven
tea i rúente ,* durante un plazo.de. t e s  
años, a contar de .la fecha dé. firma, 
del .presente Convenio, los Cónsules 
continuarán gozando de . las inmuni
dades que -&é t e  reconte31 ■ .actual- 

• iuénto,;:..epv to qué'-...  ̂ refiere a.los te  
cales del .Constelado- y,/ en materia de 
impuestos, derechos de Aduanas - y de- 
\nás contribuciones públicas.

Árt. _ 12., Lal Altas Partes .contra-... 
tantos., te  ,,4blíga?i--, a conservar . en 
Egipto, durante el período transito
rio, .todos los documentos ..judiciales 
de sus Tribunales consulares.,

Las 'jurisdicciones .del. país, -podrán, 
examinar dichos documentos siempre 
que -lo estimaren necesario para uxi .

' asunto de su competencia y, ■- a pe
tición :.spya, se. ...les expedirán copias 
certiíícadás, .conforme, de ios referi
dos dqcumentoa.

-Art, -.13* Toda .-.diferencia, que. sur
giere entre las Altas Partos contra
tantes ¡acerca de la interpretación © 
aplicación de ...las disposiciones .del 
presente Convenio y . que i>q ..hubiera 
podido resolverse por la vía áipte 

'mática, • se someter^ a .̂ petición . de, 
una.de lás partea, én litigio, al Tri-

•biiiiál Permanente de Justicia '.Inter* 
nacional. •

Sin' embargo; sí existiere actual
mente, entre una de las Altas Par* 
tes contratantes y S. M. el.R-ey.de 
Egipto, un tratado de arbitraje que 
prescriba otro Tribunal, éste susti
tuirá, mientras dure la vigencia del 
k Convenio, a i Tribunal Permanente de 
Justicia Internacional, para los efec
tos del presente artículo, incluso en 
el caso de que dicho tratado de ar
bitraje dejare de existir para otros 
fines.

Art. 14. El presente Convenio, 
con excepción del anexa'a'que se re
fiere el art, 8.°, se extenderá en un 
solo ejemplar, en francés y  en in
glés. Los dos textos harán fe igual
mente para su interpretación.

Por lo que'"sé refiere al citado a he- ; 
xó, solamente Hará fe el texto' fran-' 
cés. v •

Art. 15. El presento Conyénio se- 
ratificará, y. los instrumentos de .ra
tificación se depositarán lo antes po
sible en El Cairo. El Gobierno real . 
egipcio se encargará de hacer -regis* 
trar el Convenio en la Secretaría- de 
la Sociedad de Naciones.

E l ' Gobierno real egipcio cpmunte 
eará el depósito de cada ratificación 
a los Gobiernos de la . Altas Partee 
contratantes y  al Secretario .general 
de la Sociedad de Naciones»'.. '

El presente Convenio entrará en 
vigor e l . 15. de Octubre t e  1937, . si 
para entonces se hubieren depositado, 
tres, instrumentos de ratificacióm/Sín 

-•embargo, para, ios demás signatarios, 
no entrará en vigor hasta la fecha 
de depósito -de sus respectivos ins
trumentos de ratificación. ,

En fe de lo . cual, los , Flenipoten- . 
ciarlos arriba, expresados han firmad© 
el presente , Convenio. .

.Hecho en .Montreux, a 8 de -May© 
de 1937, en uh solô  ejemplar, .pro
visto : de los sellos-. _jie -los .P-lenipo- 
tonckrios, -que se depositará -en el- 
Archivo, del -Gobierno real. egipcio; y • 
d-el cual &e expedirán copias - certk-' 
ñcádas, conformes, ,a los ..Gobierna 
de las Potencias .signatarias»

 III 
ANEJO REGLAMENTO DE OR

 GANIZ ACION JUDICIAL 
I.- Organización y Composición. 
Artículo 1.° Se mantendrán el ,. 

Tribunal mixto de. Apelación de Ale
jandría y los f  res Tribunales mixtos , 
de Primera Instancia de E3l. -Cairo,. 
Alejandría, y  M&nsourah, con, sus a c 
tuales circunscripciones territoriales,.

Estas podrán modificarse ¿por De
creto, .previo informe del TriibunaL .

Art. 2,° El Tribunal de Apela
ción se compondrá dedieciocho Ma
gistrados, once . de ' los cuales serán 
extranjeros. Podrán, en &n. .caso, de- 
-signarse»..además. 4e este número, don. 
Magistrados,, de los cimles. un© .será 
extranjero. Las vacantes que se pvor -
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dujeren entre los Magistrados ex 
tranjeros del Tnoun&i ae Apeiacion." 
se proveerán ,por ascenso de ios Mue
les extranjeros de ios Tr.ii>unaies da 
Primera instancia,

Arto j3o° Los Tribunales de Él 
Cairo, Alejandría y Mansourah. se 
compondrán, en la fecha, del 16 dé 
Octubre de 1987p de sesenta; y un 
Jueces». de los1 cuales .serán extraña 
joros cuarenta. - 

A  medida que se.produzcan vacan» 
tes-por ' jubüación, .defunción, dimi
sión o ascenso de los Jueces extran
jeros, ^erán. éstos sustituidos por -Ma
gistrados' egipcios»

■üto obstante, no podrá el número 
de los Jueces extranjeros de los Tri
bunales de Primera, instancia ser 'in
ferior a la tercera parte del de Ma~ 
'.gi&tradps..'que- compongan dichos Tri
bunales, . . . ‘

Arto i . 0 *No'se hará distinción al*. 
g;uim. -basada en la nacionalidad, de 

. lós...Magistrados, tanto para formar 
las..Salas como, para . proveer los diver
sos,, cargos' dé la organización, judi
cial, .incluso vía Presidencia. Me. los. T ri
bunales y de las Salas.

Él Presidente del Tribunal de Ape
lación., será de nacionalidad extran- 
jera,/y" él'Vicepresidente de naclona- 
lídad. egipcia,

Sí el Presidente de un Tribunal 
fuere de "nacionalidad, egipcia, el V i
cepresidente será de nacionaddad .ex» 
tr&njéra, y vi ceversa;
’ A r l  ’5or  Las sentencias' del T ri

bunal de ' Apelación se dictarán, por 
cine© Magistrados. La Leyé sin ,.®m- 
bargp3 "podrá- limitar a tres;>Magis- ' 
tradós • la composición de las Salas 
íftté conozcan "de los asuntos que „en 
Primera Instancia' sean dé la eornpe- 
téfifeía::!;áé ún Juez único» •
■;-Ms ‘sentencias de los Tribunales de 

JñmBCTa, Instancia, tanto en ló Civil ■ 
aomó en- lo Criminal0 se, datarán por 
tres Jueces. .
• En'1 materia de' comerció podrán- loe 

tes* Juéges,---en;-virtud de una Ley, 
©star -asistidos de dos Asesores ’ con 
voto ‘ consultivo» '
' En ‘ ' lo preventives) ó' de ' urgencia, 

así como en justicia sumaria y de 
simple policía, las sentencias-. se dio- 
•'harán por un Juez- único»

.Arf.-6o° Los Jueces y.Magistrados 
m nombrarán.-/por Decreto-y serán- 
-inamovibles. . . •

La ©dad para la jubilación de ©ñ- 
sí® ée ' ñ'ja éii sesenta y cinc® años 
para loe '-Jueces de 'Primera Instan- 
da y  setenta para los Magistrados 
del Tribunal de' Apelación»
• El .traslado de un Tribunal a otro 

j  el ascenso podrán' efectuarse soló 
en virtud de informe de acuerdo» 'emi
tido' por la ' Junta general 'del T ri
bunal» " V ' ' ■
' 'Á rt; "*7»© LosT Presidentes y 1 Více» 

presillemé® ' del ' Tribunal de Apela
ción y dé los1'"Tribunales &e nombra
rán pót 'Deciétb j  !pfor im añé im r 

,piñ déégñáéién Sréctó’ pét‘'la' íunta -
, v . ?;■ i ; . . .......... *c-’i ■

; general ; del Tribunal» pqr ^m&yorfa- 
. absoluta de votos,,' Para. ■ los y Triou- 
naies-de Pjiméra "instancia la desig- 
nación ‘ se hará-: por lista alfabética, 
formada por la Junte general de ca
da Tribunal, gue comprenderá tres 
candidatos en ¿uéjancLia■ y Él Cal-' 
ro y dos en Mansourah, . ' -

Los 'Presidentes de Sala del Tri
bunal ' de Apelación'- se designarán ca
da año por ia Junta general del Tri
bunal;''' ■ !

Los Presidentes de Sala 'de cada 
Tribunal se designarán, cada año,, por 
la Junta general del 'de. 'Apelación,' 
a propuesta ae la Junta general del 
TriounaL 

Art» 8.° Los sueldos de los íueeesi 
y Magistrados'se. ñjárán'.porTa Ley.

Art, ' Las funciones de Jueces 
t? Magistrados sera’n' meompatibies, 
con el ejercicio del oosnemp © cdn/ 
cualquiera ©íx'á 'á'saláriadá.

"Árt: 10; Lá ; jurisdicción discipli
nar A  de* 'Jueces ■' y . .Magistrados*. co- v 
rrespónderá' 'al; Tribúhal'- de ' Apela
ción. El Reglamento general jucuciár 
determinará las 'medidas disciplina
rias' y' el procedimiento que haya-."de 
seguirse en está materia.

Art. 11. ■ Las audiencias serán pú
blicas, salvo que -el Tribunal' dispon
ga, por' acuerno motivado, que sean 
a puerta' cerrada/en interés de la 

‘ moralidad y  el orden público»
• La defensa' será' Lfore,

Árf. 12: ‘ Las"' - lenguas judiciales, 
qué ■ habrán ‘ de 'émp¿earse ante los 
Tribunales mixtos para Jas defensas 
y la redacción; de las ’ atetas y 'sen» 
ténci&s» serán la arábiga, la inglesa,

■ la francesa y la italiana, v' 1 
La paite dispositiva de las senten

cias se redactará eñ dos lenguas ju
diciales, de las cuate una será, ' ne
cesaria ménte, la arábiga» ' Después 
del PronúnciámientOp ' las sentencias 
redactadas'= en lengua extranjera se 
traducirán/--'-íntegramente^ ’al árabe, 
y las redactadas en árabe se tradu
cirán, ' Integramente»' a lengua.' ex»,, 
franjéra» ' ; ■ '
'■■'En-'casó de tdivergencia entre el 

texto original;■-y. la." traducción hará 
fe  el primero.'--■

Art. 13. Salvo-¡¿ -dispuesto por los' 
Códigos, las Leyes © los,Reglamentos». 
&c!o podrán las partos ser represen
tadas en justicia por personas ad
mitidas para ejoreer como Abogados 
ante los Tribunales mixtos» • El Ee» 
¿lamento general judicial determina
rá la' organización para la práctica 
forense- y  las condiciones de , disci
plina .dé los-‘Abogados.
: Art» 14 ' Él';personal.' auxiliar.- del 

Tribunal; de 'Apelación'' y de-los T ri- - 
bunales-, comprenderá los Séereterios, 
los '• O&iales»' los Intérpretes,; los A l
guaciles .f démás' Agentes».;' ■.
“v E l Eeglaméhto general "judicial de
terminará las condidonei de disciídi- 
na 'der persoñal aludid®»" '" .' 
r';;’Art» 1;5V l>a éje^j^ónv.iáe la ©on-. 

tónefe-'' sé 'éfeétuarrá';''éfe''i virtud 'cto o r-’

ém  del Tribunal, por t e  Algm¿a^¡®v 
con la asistencia. déJla^. autoridaifes.' 
administrativas, ■ crnnd® fuere repu^; 
rida. - '.

IL -^ in u ie rw -  
Art, 16» El M-Jiisteriu - pública;

■ ejcTce.rá en io s ' TrióunaAes mixtos te- 
atribución es que se ■•seá-aian a coa-- 
tinuación"' y las -que. la Ley le mm^ 
ñere» • ;
■ Estará dirigido ' por ‘un Fiscal ' 

neral, de nacionalidad extranjera»
‘ Art» "17. El Fiscal general estará.

1 asistía©" d;j 'un primer Abogado" gfene-' 
ral de nacionalidad egipcia-y oe un 
segundo Abogado -general de ■. nác¿<ô  
nalidad extranjera.
' En caso de ausencia "d impedisnesr 

to, sustituirá al Fiscal-'genezval'' eS- 
primer Abogado general en 1® Civil; 
y desde el punte de 'vista- adimnhr 
trativo, y. el" segundo ADogad® 
ral' en -lo 'CriminaL 
"E l Fiscal. gseneral 'tendrá, -ademá&j, - 

bajo su .dirección, sustitutos én- 
mero suficiente» • ;

Árt;- 18» Los Magistrados 'de - k* 
Fiscalía' se- nombrarán por Decreto* 

.serán" mamovibka' y-''dependerán íes- 
elusivamente de sus'superiores jérár1’’ 
quicos» y en" último término" del- Mi- 
niátro de -Justicia» ', :

Art» 19» El Ministerio- pútíib®/ 
presentado por o ! Fiscal general, un© 
de - los Abogados generales © : un sus
tituto, podrá ■ actuar en todas las Sa
las y en todas las Juntas genérate 
del Tribunal de ^Apelación y dé "te- 
de Primera Instancia» ' - ,'

Art. 20» En lo Criminal, ejercerá 
la FiscaLa la acción pública» • Dirigi
rá también la Fonda' judicial/ en to
dos los asuntos que correspóndan'4''- 
i-a jurisdiccLñ'de los Tribunales misr 
tos» - ; ' L ’ - -

Los funcionarios a quienes Há"' Ley 
reconoce la calidad de 'Oficiales da 
Policía judicial, estarán»e n -'calidad-■ 
de teles, á las órÓLnes de la Fiscalía» 
’/Art. 21J El Fiscal general-' inf©re

mará cuando proceda aplicar» réspec-'. 
ib de un extranjero» las dlsp©sici®~ 
nos del - Códig© penal y del d© En
juiciamiento criminal, relativas’'á -fe 
remisión total © parcial © a fe <e®n- 
mutación- de una pena»-así eomo a fe 
ejecución de la-..pena capital/ . ’ ;

¿^rt. 22; -Está a carg® del "Fiscal 
-general la inspección de t e  cárceles 
f  estáb'lecimientos penitenciarios eea, 
cque btj hallen extranjeros, y : tendrá 
en; todo memento' libre acceso a cm&K 
quier otro Jugar en* que m  -extran
jero estuviere,. detenido» ¡
■'• Señalará al - Ministro ele; Justicki 

Ies irregul^ridád:® que advierte'y i® 
dirigirá las c<tóuñiásdonés ic{u '̂''tejsít 
ga"" necesariag la mspeecíán ' dé ' qué 
está 'encargado.'

Arl' 23o" Él’-Minlstorka, pábMc®" fea6' 
térvéndrá en t e  asuntos que m  re° fáéran áI;tEstatuto personal y a'fe 
d®ñall(fedí-'y - é ’n:'aquelte en'que
tTfvléFñh;: -into2.%sE 'tos rmuor$s é
>.-.v ? # - " - ■ iSK *
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capacitados, así como en cualesquiera 
otros casos previstos po.r la Ley, .
" l s  ¿arrespoádjrá,-..además, adoptar 

j  ¿aeer ejecutar las medidas que es» 
tone oportunas para salvaguardia de 
los intereses de los menores © de los 
^eapádt&dos,' ,

Art. 24» El Ministerio público ins» 
pensionará los fondos judiciales y la 
(gaja-.especial dé'Jos'-depósitos y con- 
S3guaci<mes.

Sntenvexidr'á, además, los servidos 
de los ..Secretarios y Alguaciles, cuya 
dipecdon se- reserva á los Presidentes 
ée ios Tribunales de Apelación y de 
Primera Instancia, , .

111 o—De $a ' ®mipétmúiú,
'A r t  26. A  los efectos dé Xa com

petencia de los Tribunales mixtos, la 
palabra “¡extranjeros” comprenderá ' 
los, súbditos de las Altas Partes con
tratantes del Convenio de Montreux, ' 
relativo a la abolición de las Capitu
laciones en "Egipto, así como a Ips d e ' 
cualquier ©tro Estado que.se meneio- - 
m ,  por ■_ Decreto, • •

Ningún súbdito egipcio, podrá pre» 
valerse de' la protección de una po- ' 
tendía extranjera. '

L ds súbditos de’ Siria y del Líbano, 
/■así' como los. .de ..la. Palestina y; la 

• Trans Jordania, estarán sujetos, a 1¿ 
jurisdicción nacional, tanto en lo Ci- 
vil domo en ío Criminal»

-Los súbditos -extranjeros (ciúdáda- 
los, ’ dependientes y. protegidos), per» 
teeciéntes a religiones, -confesiones''
© ritos para lés cuales existan Tri» 
ünm&kts egipcios «de -Estatuto perso
nal, continuarán en las? mismas con» 
é i m m e s  que antes, siendo juzgado# 
<en' • esta materia por di dios / ’i  ri bu»

' mléSo
Los aludidos tendrán, además,. - la 

facultad' de optar en materia civil 
y comercial Centre la jurisdicción mix^ - 

• ta y la' nacional. Cuando uno de ellos 
baya de comparecer, en una de di» 
días 'materias, ante, .un Tribunal na» 
danaKj en asunto respecto %1 cual 
m  'hubiere aceptado* plenamente la 
»m|^toi€ia. '.de la jurisdicción nado» 
nal*'' deberá hacerlo, si" desea, renun» 
dar á la  competencia del Tribunal 
que' 'entienda en tal asunto, por 'carta - 
‘Oertiñcada o por diligencia de Aigua» 
ril, o bien, & más tardar, en la pri»

■ M a  _ audiencia,.’ pues. en otro caso 
aerá.'competente el 'Tribunal. ,/

<&>; Cmmpsetj8Mm>a en lo eivil $ en Ití 
: .m&r&mtü- 

. Arto 26» Lo¡s • Tribunales . mixtos
■ toaooerán'ée todos loe - litigó os. en ma»; 
te la  civil y ; mercantil, entre .cectmn» 
Jéravy entre los extranjeros:y los 
individuos sometidos, a ,1a; jurisdie-

. oión-dé-los-'Tribunales nacionales»
. Esto, m  obstante, serán..competen?-.- 

tes m  ©riág; ‘materias los T r ib u n a l 
: Badomafes-j ’ respecto de: cualquier ’ ex*. 
'tautfezé'qu# acepte el., someterse ,a m

, V .v * tótiásión.júedé..' jpejptfter .. de

una.- cláusula atributiva de competen» • 
da o del hechos

1.° Be qae el -extranjero'' mismo 
haya incoado el procedimiento ante 
los Tribunales nadonakis, y

2.° Be que no haya renunciado a 
la " jurisdicción de dichos Tribunales • 
antes de pronunciarse la sentencia en 
un procedimiento en que se haya per» 
sonado como, demandad© o interesado.

El hecho de someterse.a la jurisdic
ción de un Tribunal de primer grado 
lleva consigo.'la. sumisión a la-juris» 
dicción, de los Tribunales, superiores 
del mismo orden»

A r t  27, Los Tribunales mixtos 
conocerán también de las cocnfL sidas . 
y asunto^ relativos'’al-.Estatuto per» 
sonal, en los casos eh que la Ley apli» 
cable, según el art;' 29, .sea roa Ley :
■ extranjera.

Árt» 2§»/ El Estatuto personal 
comprenderá; las contiendas y cuestio
nes' referentes'a! estado y a la capa
cidad de las .personas; al, derecho de . 
familia, especialmente á los espensa» • 
les, el matrimonio, ' los ' derechos y 
deberes recíprocos de los cónyuges, 
la dote y e l , régimen ’ de los bienes 
entre los consortes* el divorcio, el re» 
pudio, la s - parad - n, ■ la filiación, el 
reconocimiento o/impugnación de . la 
paternidad, las.' relaciones éntre as» 
•©endientes y descendientes, la ©ti;liga
ción'de alimentos entre los parientes 
y. entre los afines, la legitimación, la 
adopción, la tutela, Ja : cúratela, la 
interdicción y la emancipación; a-las- 
donaciones, las herencias, los- testa» 
mentes .y otras disposiciones mortis 
causa; a la ausencia y á ' la - pnesún» 
don do muerte» ’ . '

A r t ,129. • El esisdp y la capacidad 
de las personas se’ regirán por sus 

• Leyes nacionales; ' .. ; *
Las condiciones de’ fondo, relativas 

a la.'validez' del matrimonio, sq re® . 
girán por la -Ley nacional de cada . 
un© de' los cónyuges/ :. '

E¡u las cuestiones/relativasa • .laa ' 
relaciones entre los cónyuges, incluso 
la separación, el divorcio y el repu
dio, ;. y, - a ' sus efectos,.-.en .cuanto &• 
los. bienes,, la Jay aplicable será -la. 
nacional del marido en. el momento. 
de la celebración. del matrimonia 

■Los’ derechos.: y deberes recíproco^ 
'entre/padres ® M§m se regirán por 
la Ley nacional (del padre.

' La.'obligación de alimentos se, regí® 
rá por la'" Ley nacional de quien tes 
deba. ’ ■ ■; ■ ■,

.Los asuntes , relativos a  .la^lW léBg 
la legitimación* él- rwnocimieBto y 
la impugmciónv de la paternidad- se

■ regirán por la Ley naeional- ,éeJt',.pa» 
áre» • ..
. Las cuestiones referentes a -la y.ér 

. lidez de la adopción se regirán, pm  
la-'-Ley- nacional de la adoptante y ' 

. ' ía , éel adoptado.; .Los eferips ,de. la 
adopción se regirán. por. Ja Ley na»

. donal ’diél:- " '.J .,./: /
., J A . ;1% cúratela y.:K-

dpacíón - @e por la Ley
nal éel incapaz ;:-

Las sucesiones y  los testamentes 
m  regirán por la Ley nacional deft 
causante o <4el testador»

Las donaciones se regiráir por la 
Ley.nacional del donante en 'el m r  
mentó de la donación»

Las reglas de este artículo se en0 
tenderán sin perjuicio de las dispo
siciones relativas al régimen de la 

’ propiedad inmobiliaria en Egipto»
Art» SO» A  falta do nacionalidad 

conocida, o si un. individuo tuviere» 
simultáneamente, respecto de varios 
Estados, extranjeros, la nacionalidad 
de cada uno de ellos, determinará el 
Juez la Ley que haya de aplicarse»

Si. úu individuo, tuviere,' simuitá» 
reamente, respecto del Egipto, , la na» 
donalidad:egipcia, y  respecto de uno 
b de varios Estados . extranjeros Ja • 
Bacionalidad de .éstos,, la -Ley apli® 
cable' serié... la ieppcia/

Art». 31»1 Sé entenderá ;por “ Ley 
nacional” las disposiciones' internas 
de la misma, con exclusión de las de 
Derecho internacional privado.

Art» 32» Las reglas de procedi
miento previstas- por una Ley extran» 
jera' no serán aplicables cuando re® 
sulten incompatibles-con las normas 
proce&ales, egipcias. :

Art. 33» Salvo k> dispuesto en lo® 
artículos 34, 35, 36 y 37, la eompe® 
ten da de los Tribunales mi jetos. m  

determinará, exclusivamente, por la, 
nacional!(kd-.d^ quiénes fueren parte 
realmente en el .-juicio,-" sin tener en 
cuenta los intereses- que Indirecto® 
mente pudieren hallarse afectados. - 

Art» 34. La$ Sociedades de nackr 
naHd-ad egipcia ya constituidas, < m  

las que existan intereses extranjeros 
serios,' cuando contienda^ con indi® 
viduos sometidos a los Tribunales na® 
.douateg, se - sujetarán • a la ju-risdte» . 
ción de los l ’riounai.-s mixtos, <. ;A*e® 
nos. qué sus Estatutos contengan una 
cláusula que atribuya competencia ffl 
los. Tribunales nacionales © que . ha
yan aceptad© la jurisdicción de és® 
tos, conforme al- art» 26». ,
■ Árt. - 35» Los- Tribunales mixtea 
serán también competentes en m&tep 
ría. de quiebra de un individuo éome® 
tido a los Tribunales nacionales,, 
cuando una de las partes acreedoras 

intervenga' en el procedimiento 
B e  a extranjera.

Art» -36» ■ El hecho de -constituir 
una hipoteca-a favor de tm.. «actrán® 
jero sobre los bienes inmuebles, quie
nes- quiera que fueren el poseedor y 
el- propietario, conferirá competencia 
a los Tribunales mixtos para estatuir 
acerca é e  .la validez dé la-’ hipoteca 
y'toéas sus consecuencias, induso la  
venta ejecutiva del inmueble' y &  dk®

. tribudón dei . precio» • - :
Art»: 37» : No podrán "conoeer Sos 

. Tribunales, mixtos de accioneé qne-A® 
correspondan a su ■■ competencia, in*' 
« t o o  en el 'caso en que ,se .entaible 
?i©po áceesoria-- dé ^tra acción- y®- f e '
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eoada ante ellos, Conocerán, no obs
tante, de dicha acción accesoria, 
cuando el Tribunal ante el cual se 1 
hubiere promovido estime» en interés 
de la justicia, que las4 partes deben 
acudir a ellos.
. Los Tribunales mixtos podrán, si 
se * consideran obligados a ello en in
terés de la justicia, inhibirse a favor 
de los Tribunales nacionales, cuando 
la acción incoada ante ellos se pre
sente/ como accesoria de otra princi
pal, y a  entablada ante dichos Tri
bunales nacionales.

A r t  38. No se someterá!*- a los 
Tribunales mixtos Las demandas de 
lo,s -extranjeros contra un wakf, en 
reivindicación de la propiedad de^in- 
mu:bles de éste; pero dichos* Tribu
nales serán competentes para decidir 
en la demanda incoada acerca de la 
cuestión de posesión legal, saa quien 
fuere el demandante o'el-demandado.

Tampoco serán de la competencia 
de los Tribunales mixtos las contien
das que tengan, directa o indirecta
mente, por objeto la  constitución de 
un wakf, 1$ validez, interpretación o 
aplicación de sus cláusulas o • el nom
bramiento o revocación del mazir.

Los' Tribunales mixtos podrán de
clarar, sin embargo, que no puede 
oponerse a los acreedores del cons
titu iente, la constitución en wakf de 
un bien, hecha en fraude de los de
rechos o de aquéllos.

Art. 39. Cuando en úna instancia 
se oponga una excepción relativa al 
Estatuto de una parte que esté so
metida a otra jurisdicción, deberán 
los Tribunales mixtos, si reconocen 
Ja necesidad de pronunciamiento pre
vio respecto’ de aquélla, sobreseer, en 
cuanto al fondo, y señalar un p lazo ' 
a La parte contra quien se. hay a pro
movido ia . cuestión prejudicial, para 
que la haga juzgar definitivamente 

■ por el Juez competente. Si no se re
conociere esta nec :ridad» dejará de . 
hacerse '.pronunciamiento en la cues
tión '' de fondo.'. ' / ^

Art. 40. ’La cesión de un derecho 
a un Extranjero, el hecho' de encar
tarlo o la interposición: de un' testa
ferro ' extranjero, no cónfqrirán com
petencia a’ los Tribunales mixtos pa
ra decidir contiendas,..-de la compe
tencia de, los Tribunales nacionales-»' 
cuándo Ta cesión, el encartamiento o 
la interposición del testaferro tuvie- 
2V.T1 por objeto-' sustraer tales litigios 
al conocimiento de los Tribunales -na
cionales.
. Se presumirá hecha • con, dicho ab- 
jeto, toda .cesión realizada*- durante el 
procedimiento. En casos excepciona
les, sin emha.rg’q, podrá el Tribunal 
-admitir ,1a prueba ■ en contrario.

.§álv©,- lo dispuesto en ti 'párrafo 
anterior, no podrá oponerse la excep
ción dê  ̂personalidad simulada^ cuan
do se trate de cesiones por vía de 
endoso ¿mercantil.

El endoso 'irregular o para re#mr 
bolso de un efecto mercantil a ta

extranjero» no atribuye Competencia 
a los Tribunales mixtos para ¡cantien- 
das que, corresponden a la de los Tri
bunales nacionales.

Art. 41. Cuando el litigante cuya 
extranjería daba competencia a los 
Tribunales mixtos, d /ja de ser parte 
en el procedimiento antes de termi
narse éste, cesará la competencia de 
aquéllos, una vez alegada la excep
ción por una de las partes, para co
nocer del litigio, que se trasladará en 
tal estado a los Tribunales naciona*» 
les. *

Art. 42.. El cambio de nacionali
dad de una de las partes, ocurrido 
durante la instancia» no podrá modi
ficar la competencia del Tribunal re
gularmente encargado del conoci
miento del litigio.

Art. 43. Los Tribunales mixtos no 
podrán conocer» directa ni indirecta
mente, de los actos de soberanía, ni 
estatuir acerca de la validez de la 
aplicación a los extranjeros, de Tas- 
Leyes o Reglamentos egipcios. Tam
poco podrán estatuir acerca de la  
propiedad de los bienes públicos.

No obstante', sin que puqda inter
pretar un acto de administración o 
detene^ su ejecución» tendrán compe
tencia, para conocer:

1.° En materia Civil © Criminal, 
de las contiendas que versen' sobre 
hieiu’s muebles o inmuebles entre los 
extranjeros y  el Estado.

2.° 'De las acciones de responsabi
lidad civil r promovidas . por un ex
tranjero contra el 'Esj^do,. con mo
tivo ' de meáidás .administrativas dic
tadas con violación de las* Leyes o Re
glamentos.

B, Be la competencia Criminal . 
Art. 44. Los Tribunales mixtos 

conocerán de todos los procedimientos 
contra los extranjeros por actos pu
nibles, conforme a la Ley. *

Art. 45. Entenderán, además, los 
Tribunales mixtas» en, los : procedi
mientos contra los autores o cómpli
ces,.. cualquiera que fuere su na
cionalidad» de los delitos siguientes-: 

l.° Los cometidos directamente 
contra los Magistrados y los- -funcio
narios judiciales de los Tribunales 
mixtos en., e l ejercicio. de sus fun
dones o con ocasión- del mismo.
. 2t° Los cometidos . directamente 
contra -la ejecución de las sentencias 
y disposiciones judiciales de los Tri
bunales m ixtos.' . A

S.° Los imputados a los Jueecs y 
los funcionarios judiciales, cuando se 
les acuse de haberlos cometido cu el 
ejercicio de sus'- funciones © con abu
so de /éstas. /

4A Los' de quiebra simple o f i t a -  
dulentá, en los casos mixtos de sus
pensión/ d e. pagos. .

Se comprenderán, bajo-la denom^ 
nación de funcionarios judiciales, sé- 
gúh • los abartádós 1.° y  '3.° ’ de .‘éáte 
artículo, los
habilitados» los Interpretes adscritos

ai-T ribunal y los Alguaciles titula- 
dos; pero no las personas encarga
das» accidentalmente, por delegación 
del Tribunal» de una notificación o. da 
un acto procesal.

Art. 46. En materia Crimm&h log 
Tribunales de simple Policía juzga- . 
rán los actos calificados como contra
venciones por la Ley, y los delito® 
que lleven consigo’ una pena; que im 
exceda de/tres mesfes de arresto,

Los Tribunales correccionales jta- 
garán • los actos calificados de delitos 
por la Ley, fuera de los aludidos en 
el párrafo anterior, y las apelaciones 
contra las sentencias dictadas por los 
Tribunales de simple Policía.

Las Salas de lo Criminal juzgarán 
los aétos calificados de crímenes :por 

. la Ley.
Art. 47. Las detenciones de ex

tranjeros y los registros de sus do
micilios* salvo los casos de flagrante 
•delité o de demanda de auxilio pro
cedente del interior del domicilio» se* 
efectuarán por mediación de un 
miembro del Ministerio público mixte 
o en pré&encia suya» ©. por la de .un. 
Oficial de la Policía judicial*» en quien 
dicho Ministerio haya delegado éstas 
funciones.

Art. 43. En materia Criminal» si 
el. Ministerio público estimare que 
procede la instrucción» deberán ins
tar, para olio, ai Juez.
■ En materia correccional» instará 
igualmente el Ministerio al Juez de 
Instrucción» a menos que estime que 
los elementos obtenidos en una Ins
trucción sumaria sdh suficientes para 
proseguir la instrucción de la audien
cia. En este caso* si el . acusado''hu
biere sido oído, o en ausencia suya* 
o en la imposibilidad, debidamente ' 
comprobada, - de encontrar su domi
cilio, el Ministerio público podrá, em
plazarlo directamente ante el Tribu
nal. ' . ' .
• Podrá, sin embargo, el Tribunal» a 
instancia del acusado, ■ del Ministerio 
púbhcq| 0  de oficio» disponer la 'an u 
lación- d e l. emplazamiento y ordenar , 
que se. dé traslado del asunto al Juez 
de-Instrucción.
- Art. 49. líe  la dcteneícn de todo, 

extranjero se dará inmediatamente ' 
parte a l  Ministerio público, el cual» 
en las condiciones que señala el Có
digo de Procedimiento Criminal? 7 & 
más tardar en el término-xte .tiratzto > 
días, deberá ordenar que se ponga 
al detenido en libertad’ o. a disposi
ción del Juez de Instrucción. \

Los extranjeros detenidos preven- ... 
tivamm te. tendrán'el derecho :de oo- 
municar su detención al C ó n s u l% -• 
su Abogado, por mediación del'M i- , 
misterio. público.

E l . Cónsul, y -el Abogado del • deteni
do/podrán visitarlo en la priaióivwm  
arregkj --A las hormas qúe á B ñ á k ^  

..Ministerio i^úbhco. .
 ̂A rt SO. Salvo en  ■ caso 

. d a , si ,el acusado, n o ' tuviese. 
sor, se le designará uno, a  petición
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saya, en el momento del interrogaícr 
t í o ,' s o  pena .-de nulidad. .

. 8 a designará, ajenáis, defensor de. 
dici©s-; en . un plazo Razonable, antes . 
de-'la-audiencia, a todo acusado que 
haya de 'comparecer ante la Sala de- - 
lo -Criminal.

IV. Disposiciones generales 
y transistorias 

Arfc.’-'51. Los Tribunales ''mixtos 
liarán jtn=rfck;a en. nuestro nombre.

Arte 52. En -caso-de silencio,-.de . 
insuficiencia o de oscuridad de la Ley, 
el ¡Juez.'se atendrá a los ..principios 
del. derecho natural y a las reglas, 
■de la . equidad.

Art. '53. Las; causas entabladas 
antes .de! 15: de Octubre de 193,7 an~ • 
be "una jurisdicción consular-se'pro* 
seguirán ante dicha jurisdicción, 
hasta -'su-.resolución- definitiva.

Lo mismo se liará con las causas 
incoadas con anterioridad a dicha fe» 
■¿ha,... ante los Tribunales mixtos, y 
que, en virtud de la presente. Ley, 
sean . de la competencia , de los Tri-^ 
bunal^ Aacicmaks.

É n .materia.. civil, las causas a; que 
se refieren los dos párrafos anterio
res podrán deferirse, a petición dé 
¿aá- partes -y -con el consentimiento de 
todos'--los interesados, a los Tribuna- - 
les .'cpmpotentcts,--conforme a las/dis- . 
posiciones de los' artículos que pre
ceden,, para proseguirse ante ellos y 
ser juzgadas en el estado de procedí-.^ 
miento que mantengan.

En materia criminal, las jurisdic- ■ 
clones 'consulares - podrán, igualmen
te, deferir a los- Tribunales mixtos 
ios asm*tos incoados antes del 15 de 
Octubre de 1937. ■ .- -

Árt. 54 Las sentencias y los au- 
i ios de los Tribunales consulares con

servarán la autoridad- de la cosa juz
gada;, y se ejecutarán,-en su caso,: por 
mediación de' los Tribunales mixtos.

■Árfcv 55. Las prescripciones y pri- 
vad-on-es* de derecho que fueren apiri 
rabies.:en las;, materias de. la compe
tencia de ios -Tribunales, consularete 

■ conservarán sus efectos ante los Tri
bunales mixtos. •. ,

Art.; 56. No obstante las disposi- 
.dones del'art. 27, los Tribunales mix
tos serán  competentes. en materia 
de Estátúto personal cuando- la Ley 
aplicable,. según, las disposiciones del - 

' artfcM©' .¿9» sea la de' una Potencia 
qoe figure' como parte en ■ el Convenio

- relativo, a la abolición dé las Capitu
laciones ;en Egipto, que, conformé-al

- articulo 9,G' de dicho Convenio, haya
... reservado & b u s  Tribunales consula- ' 

res la jurisdicción en materia de Es
tatuto personal "y''que no haya re- 

. tirado este reserva,
.'■•;Art,s57.- -Las 'disposiciones- del-Re* 
glan^ité1 - general ■ Judicial. actual*. en.. 

; . -tóu&htétW; hubieren sido abrogadas o 
modificadas. por las disposiciones pre- 
êdenteE/ Coiitinuarán envigér..
; Las modificaciones a . dicho Regia*

, -mé&tcv propuestas por la 'Junta g»*

néral del Tribupal, no-serán e jecu 
tivas sino en el caso de que se pro
mulgaren pc<r Decreto, a propuesta 
del Ministro de Justicia. • .

Art. 58. Quedan derogados í&! Be-, 
glamento de Organización Judicial 
actual para los procesos mixtos, en 
Egipto- y todas las disposiciones con-  
trarias a la presente Ley.

 I V  
PROTOCOLO .

E-n el momento de firmar d  Con» 
vehio relativo a la abolición de las . 
Capitulaciones :-en̂  Egipto, de fecha 
de hoy, los Plenipotenciarios infras
critos, deseosos de . precisar algunas 
de la*s disposiciones'., del: Convenio y 
de su anexo, , han convenido lo . gue  ̂
sigue: ' '

I. Queda entendido que las dis
posiciones del párrafo 2.® del artícu
lo ,-2.° del Convenio, relativas a la 
regla de no discriminación y,aplica- ' 
bles ■ durante el período transitorio, 
deberán interpretarse dentro del-es
píritu .de la práctica internacional, 
relativa a los compromisos de. esta 
naturaleza entre - países" que disfru- 
ten' de la soberanía legislativa.

II. -Por lo que' se refiere -al. pá
rrafo. 1.® del ¿ r t  _5.0 .del Reglamento 
de Organización1 ‘.judicial, queda en-v 
tendido que. la. elección dejos Magis-, 
irados extranjeros . corresponde a! - 
Gobierno reai''egipcio-; pero que, pa
ra quedar sátisi^ho. respecto de las

. garantías' que ofrezcan las personas. 
que designe, .se dirigirá, oficiosahicn- 
te, a los 'Ministros- de, Justicia ex
tranjeros y no■ nombrará más que a 
personas que -tengan '• la --aquiescencia 
de su Gobierno. -

Hecho en Montrcux, en "'un. solo 
ejemplar, e-n francés y-en inglés, tex
tos. ambos que harán fe igualmente, 
a ocho de Mayo de mil novecientos' 
treinta- y siete.

V

DECLA RACION DEL
GOBIERNO REAL EGIPCIO
Los Jnfra&critos, precediendo ' tn ~ 

virtud -de sus plenos poderes,' hacen' - 
. la declaración siguiente'

1.a Competencia de -los*' Tribuna
les.-mixtos.
. El Gobierno real egipcio ha acor

dado ya, por To que respecta'al pá~ ' 
rrafo primero del -articulo 25’ del 
Reglamento- de Organización Judi- 

’ cial, extender, por Decreto, la com
petencia' de los, Tribunales Mixtos 
a los nacionales dé los ocho Estados 
siguientes;. Alemania, Austria,-;Hun
gría,' Polonia, Rumania, Suiza, Che- , 
coslovaquia-yteYugoétdavia. -

2.a Regla : de ■ -no - -discnzniuaci-ótt..-
En lo que se refiere al párrafo-"se-

-guhdd" del artíaik¡>; 2.°* del Cóssveñio 
y --al..-Protocolo - -relativo a dicho tes- •

 t©, ’eLfeéebó de :'&afeer limitado a Ja 
 duración- del - período - transitorio los 
...efectos de las reglas de nte-discri

minación a que se refiere el citado 
artículo 2.°, no implica, por parte 
del Gobierno rea! egipcio, intención, 
de seguir en esta materia, al termi
nar dicho período, tina política 
opuesta, de discriminación, en detri
mento -de los extranjeros. El Go
bierno real egipcio' está, por otra 
parte, dispuesto a celebrar, tratados 
de establecimiento y.de amistad coz? 
las distintas Potencias: .

3.a Estatuto personal.
Habiendo adoptado ya espontánea

mente. el principio de la personali
dad de- las Leyes en materia de Es- 
‘tatuto personal, singularmente en 
los Tratados de establecimiento, ce
lebrados con -el Irán y Turquía, el 
Gobierno real egipcio se propone se-, 
guir, en lo sucesivo, e l4mismo, prin
cipio en'( esta'materia. -

En cuanto a las normas de proce
dimiento qué el Gobierno real egip
cio se" propone publicar en materia 
de Estatuto personal, se aplicarán 
con la--reserva'de que n©'obstará, a 
este efecto, una norma de fondo de 
la, -Ley . na.c.i-ónál- extranjera,

4.a- Expulsión.
.Aunque la abolición de las Capi

tulaciones lleva consigo lá supresión 
de todas las restricciones del dere
cho -del Gobierno real egipcio' para, 

.expulsar a los extranjeros que se en
cuentren en el territorios de Egipto, 
no entra, sin embargo, en'los .propó
sitos de dicho Gobierno, ejercitar su 
derecho dé expulsión respecto dejos 
extranjeros sometidos a ■ la jurisdic
ción de los Tribunales Mixtos, que 
hayan residido eñ Egipto durante 
cinco- años, a lo  menos, ni denegar
les acceso al territorio cuando -ha
yan salido de él temporalmente,- sal
vo en alguno de* lo s -casos - siguien
tes';-

a) Si hubiére sido condenado por 
un crimen ,© por un delito penado 
con-más de tres años de prisión.• 

fe) Si’ -resultare .culpable de a-cti-- 
vidad de; naturaleza subversiva-; © que 
afecte-al orijeti público o a la tran- 
qpiílldad, la moral o la salud públi
cas.

o) - .Si.-fuere indigente--y represen
tare.. una carga para ©1. Estado.

E l-Gobierno"real, egipcio se-pro- 
poner -además, nombrar una Comisión 
administrativa-,.' de . carácter cónsul- 
tivo, deja que formará parte ei Fis
cal general de-los Tribunales Mix
tos, con objeto de que examine , en 
sm caso, las contiendas relativas, 
bien a la identidad © a la naciona- 
lulad de la. persona de cuya expul
sión" *se trate, bien--.a la duración de 
su. estancia en Egipto o,a la existen
cia • de los- hechos en -que sé base la 
expulsión.

■5.4- Extradición y"'-"
'Confónhe a la práctica seguida de 

un-modo general, én materia de ex» 
tradición, el Oo^em© real egipcio 

: &e propone .adoptar, en' esta materia*
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«S procedimiento judicial,. Los Tri
bunales. Mixtos habrán»-‘pues» de ir.-: 
formar en cuanto a la. comprobación 

.de la regularidad de-la demanda de 
extradición» cuando afecte á un ex
tranjero sometido a la jurisdicción 
de dichos Tribunales,

6,̂  • Cláusula atributiva de com
petencia,

En relación con el artículo 26 del 
Reglamento de Organización Judi
cial» el Gobierno real egipcio n© tie
ne intención de insertar en los Con- 
tratos deb Gobierno (incluso los de 
las Administraciones públicas y de 
los Municipios), una cláusula atribu
tiva de - competencia jurisdiccional,, 

La- Magistrados, f racionar ios y 
abogados, •

• No entra" en las .‘intenciohes del 
.Gobierno .real egipcio modificar las 

. condiciones del servicio ni los suel
dos actuales de los Magistrados de 
los 'Tribunales "Mixtos. \

Tampoco''tiene el Gobierno la in
tención de modificar los sueldos ac
túales de los funcionarios y emplea
dos de dichos Tribunales.-' Examina
rá» con benevolencia» el momento de 
ponerse;"en vigor' la nueva plantilla 
que: actualmente -sé estudiadla situa
ción de dichos funcionarios :y  em
pleados» desde el .pünto de vista "dé 
las' categorías y de - las condiciones 's 
de aumento1;de'sueldo y de ascenso.

La' situación de. los f racionario® 
y empleados que cesaren al .final del 
período 'transitorio’ será objeto ..dé 
un examen' particular» teniendo1 en 
cuenta las. circunstancias propias dé 
cada caso. Si estas circunstancias lo 
Justificaren» podrán concederse cier
tas ventajas» por vía de penpión. ©; 
de 'indemnización, '

El Gobierno tiene intención* por 
lo, que respecta a.■ las pensiones de 
los Magistrado®» funcionar ios y ©m~

. pleados • extranjeros,... de evitar que 
las grave una., doble coñtjribiacién,
.. Además» en cuanto. a -kw; Iletrados 

inscritos en '@1 ' ejercicio de -la Abo- 
•gacía mixta» el Gofelemo .se propone 
-adoptar las medidas necesarias para 
permitirles obtener.sia condicione®, 
al final del período transitorio» su 
inscripción en ia lista, dejo® Aboga
dos de los Tribunales nacionales» 
cóh la' antigüedad que tuvieren,

, Hecho en Montréux, a ocho de 
May© df mil novecientos treinta;.y" 
siete,. . . . .  .

V I
CARTA D EL PRESIDENTE DE 
LA DELEGACION EGIPCIA AL 
PRESIDENTE -- BE LA -DELEGA
CION  D EL REINO 'UNIDO' -DE 

LA GRAN BRETAÑA 
;  Montréux» S de Mayo de 

Muy señor mío ó Corno ;V, E. ha 
.expresad© el deseo .'de recibir in£©r.„ 
■*úe$ detonado®' acerba- de la, situación

de las Instituciones (Asociaciones o 
Fupdációnes) de Enseñanza». Médi
cas y de Beneficencia» del Reino 
Unido en Egipto» tengo el honor de 
declarar que el .Gobierno real egíp- 

' cío-está dispuesto a asegurar a V, .E.
' que, hasta la conclusión de un acuer», 
do ulterior ©, en . todo caso» hasta la 
terminación del período transitorio» 
todas las Instituciones .antes mencio
nadas, -que existan en el país» en la 
fecha del Convenio firmad© hoy» po
drán continuar ejerciendo libremen
te su actividad, sea de carácter edu
cativo» científico»' médico © benéfi
co» en Egipto, con sujeción a las 
condiciones 'siguientes:. . .

1.a ■ Estarán sometidas a la juris— 
¿dicción de-los Tribunales Mixtos y 
■ a las Leyes y Reglamentos'egipcios» 

$©n inclusión dé las Leyes fiscales» 
en las mismas condiciones que las 
Instituciones egipcias similares» co
mo también a todas* las-'medidas ne
cesarias para “la conservación del or
den público en Egipto,.. ■

2oa'-'-Conservarán, su-capacidad le
gal y ' se regirán, desde el punto ’-de 
vista de su organización ^.funciona
miento» por sus escrituras fundacio
nales u otros, instrumentos, con arreu 
gl-o a. los cuales se hubieren consti
tuido, y-, cuando se trate de Insti- 

• tuciones do Enseñanza, por sus. pro
gramas de estudios,

-3.a- Podrán poseer» sin perjuicio 
de l&si Leyes, de expropiación, por 
causa de utilidad 'pública» los bie
nes, -muebles "e inmuebles necesarios, 
para la realización de sus fines» así 
como administrar sus bienes y di&= 
poner dé "'ellos',para dichos'fines,

4.a Podrán seguir empleando su 
personal existente» y dentro de los 
límites-de su organización» emplear 
egipcio© o extranjeros; establecidos 
en Egipto © fu'era de este país» sin ' 
perjuicio, en -todos los casos» de la 
aplicación de -las. • Leyes egipcias» 
ahora vigentes, con respecto a di
chas . Instituciones, ni del derecho 
general dq intervención del''Gobier
no real egipcio- sobre-Ja''entrada de 
extranjero© én Egipto, •

¿Además, continuará garántiaándó- 
m a toda© las Instituciones religiq-.v 
sas del Reino Unid© la libertad de 
cultos, dentro- de los límites de las 
costumbres establecidas en ’ Egipto 
pata .las religiones .que."no'"sean la 
del Estad©»; con Ja condición de qtiié 
no súfran lesión'-el'orden.público- ni 
¿las buenas • costumbres, '
. i Tan prénto como sea posible» - sé 

hará/una lista de-; las - - Instituciones a 
que'se refiere esta- carta, portel Go
bierno egipcio y,por el. Gobierno, dél 
Reino Unido, puestos ¿te acuerdó. • 

Be ¥, B,9 afectísimo Seguro1 
viclors ' ; . ■;

’ . (Firmad©).. ' m USTÁFÁ EL -̂NA-- 
BLAS»,. Presidenta -'de Delegación
egipcia, ...' ' : ■ J: .' .; _ .,./

V I I
CARTA DEL PRESIDENTE BE 
LA DELEGACION EGIPCIA A L - 
PRESIDENTE DE LA DELEGA,- 

GION ESPAÑOLA •
Montréux,' 8 de May© de 1937, 
Señor Presidente: Tengo el h6~ « 

ñor de declarar que las- Institucio
nes dependientes de España en Egip
to. serán objeto» por -parte del; 
hiera© egipcio» del mismo,trato .que 
el indicado en la carta dirigida,-al. 
Presidente de la Delegación, del .-Rete 
no Unido» por 1© que afecta-a t e  .

• Instituciones similares-. ,dfily Reino- 
Unid© y en las .-mismas'condicionea..
, Reciba, señor Presidente» la -sagú*

' ridád-de mi alta consideración.
(Firmado) MUSTAFA EL-NA». 

HAS» Presidente de la ' Delega/cád©
egipcia. ‘

V I I I  ’
RESPUESTA DEL PRES ID E N  
T E  DE LA DELEGACION, ESPA
ÑOLA AL PRESIDENTE' :DE LA 

- - DELEGACION EGIPCIA
Montréux» 8 dé Mayo de "1937. 
Señor Presidente:. Tengo el'bonos, 

de acusar recibo- a- de 'ta' si
guiente carta» que ha teñid©., a - fete 
dirigirme con fecha de hoy:.

BÍTengó.' el -honor de declarar qu© 
las Instituciones dependientes dé¡- 
España 'en Egipto serán objeto^-por 
parte del Gobierno egipcio, Bel 'mis
mo trato'que el indicado; en ia carta 
dirigida a! Presidente de la Delega-' 
ción del Reino Unido, ■ por ‘1© que 
afecta a Jas Instituciones similares 
dél Reino Unido y en da®’mismas 
■condiciones*,,

Al. agradecer a V* É„- esta' amable, 
comunicación» de la que tomo nota 
en nombre de mi Gobierno, aprove
cho. esta ocasión para reiterar a 
¥„ R. la seguridad.-do mi alta/CfS^-

■ sideración,
.(Firmado) A„ FAB.RA RIBAS*

-• Presidente* de la Delegacjfe;,-;<pipa- 
iota» • - ’■■■

Por tanto» @1 Ministro q®e mperí-' 
be» presenta'a- las Cortes-el ̂ siguiente-

PROYECTO DE L E Y

Artículo ánicOo Se aprueba» m ls& 
efectos dé ’ su ratificación»' pm  Es  ̂
paña» el Conveñi’o relativo a la 'abo--

■ lición de-las Capitulaciones en̂ Egffk, 
to, firmado en'-'Montréux el ocho de 
May-© de mil novecientos treinta y 
siete,
.. Barcelona» primer© ;de. Febrero de 
mil novecientos treinta y oeSoQ
' El Ministro''de Estado»

JOSE GIRÁL PEfeEJ^Á' ' *'



Gaceta de la República. — Num. 43 12 Febrero 1938   813

MINISTERIO DE
HACIENDA Y ECONOMÍA

DECRETOS

El Estado  viene abonando al per
son a l de Aduanas, Pericial, Admi
iirisdrativo y ■ Subalternos destinados 
co -Port-Bou y Canfranc, el treinta y • 
■tres por ciento de su sueldo en con
cepto efe indemnización por resideu- 

• da, én atención a las' dificultades 
que ofrece1 fe 'estancia en dichos des» 
tinos-; y -puesto que concurren ( las 
•mismas circunstancias, en el perso 
nal de. • los mencionados Cuerpos, 
así ‘ como en. los ■ Mozos Arrumbado
res’ y Marcham&dpras que prestan 
servicio en la Aduana de La Junque
ra, en donde el tráfico se ha ‘ihten-.

' gificad© considerablemente,, a'conse
cuencia de ja  desviación .hacia aque
lla zona de la frontera de una gran'.

que vémia; efectuándose por' 
Portboü, dando cóñ ello motivo a. asi 
súmenlo\del personal., desplazado a 
dicha Aduana, al que es de justicia 
ofrecer nina compensación, que";le 
.pendita atenuar,. dentro de.-.las'difh 
üulfedes presentes, la- forma, de des- 
envolver, .su vida y permanencia en 
aquel destino, , - ... . . • -

•.En ©tención- a estos -motivos, y de 
conformidad con lo propuesto por 
d -Conseje dé'Minístrenla propuesta 
Sel de Hacienda y ’ .Economía* se de-- 
creta l o  •siguientes • ■ :

■ Articulo L®' A partir de primero 
de1 Enero- de mil novecientos tireínt̂  
y :'©dho, el personaí perteneciente ¡ a: 
Jos Cuerpos Pericial y Auxiliar de 

. Aduanas; al'efe Subalternos del Es
tado, asi como a los Mozos-Arrum- 
hadkwres y Marchámadoras que pre-fe 
tan Servicio :en 'la Aduana de‘ La - 
Junquera, disfrutarán de, la' indern- 
nizacaon'del' treinta y tres por cien- 
te'desus sueldos.-respectivos,‘al igual. 

■que la disfrutan los ; que-? están 'des
tinados en las. Aduanas de Port-Bóe 
y "Canfranc,. la cual será' aboEiada 
con cargo1 ál ' crédito que figura en 

*}a Sección,,decimotercera, 'Capituló 
primero, Artículo’.;, segundo, Grupo . 

. ‘pmnéro' y Concepto undécimo• de los 
ocsupuesfltoá- genérales cleí listado 
..yigenitcso-

; A rt 2® ■ Del presente ■-Decreto "so 
. dará :euenfá‘v*'-'i&s Cortes. -

Dado en Valencia,. a diez de Fe
brero día mil novecientos treinta y 
odboc ■ ■ /

' ' ~ ■ MANUEL AZA'^A' ...
$3, Ministro, de Haciénda

lo .-  y  Economía ; ■*. • -
w m  n b g r in  - lo p e z

La práctica de los servicios ha 
puesto de manifiesto la deficiencia 
de la vigente Ley de Contrabando y

.Defraudación, en ' lo que- se' - refiere 
al tráfico que pueda realizárse-'ch "los 
.países’ q territorios enemigas., Para 
corregirla,. de .acuerdo, con ■’el, Con- 
se jo efe Ministros, y ar propuesta del 
de Hapienda y ;Economía, se decretal 

Artículo L° Él artículo -3.° de ia 
rigente Ley de Contrabando y De
fraudación  se considerará adiciona-... 
do. con el-.siguiente párrafo, que será, 
introducido efeiía redacción de dicho, 
.artículo cQntinqación. del.caso. no . 
veno';. . ; .

Noveno, bis. Por. todo acto • áe* 
comercio o tráfico de Importación,

_ exportación o tránsito prohibido por 
razones" de guerra, con países, o te
rritorios enemigos,;-"

Art. 2.° El presente Decreto, del ■ 
que'se dará cuenta a. las Cortes, en
trará en vigor el mismo- día -de_.su 
publicación en la GACETA . DE LA 
REPUBLICA. ' . -

'Dado ’ en Valencia a ■ diegy de-Febre
ro de nril novecientos treinta y ochó.

;  MANUEL AZAÑA
'El Ministro de Hacienda 

y. Economía,- 
JUAN N.EGRIN -LOPÉZ:

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

O RD EN

E xcm o. Sr.: P or haber cum plido  
los requisitos e stablecidos e*í.da Or
den, circular de" 10 áé Noviembre úl
timo (B. O. núíii 272)9 se'ha resuel- 
í'o que los ■ obreros que se detallan, 
en la.'relación que a continuación'se 
inserta, ‘ qué empieza ■ por Esteban 
Canos Sala y termina por Jose Gil
berte Álbadálejo, - queden' eventos 
del servicio militar por prestarlo .en 
industrias de guerra,r y ser- 'en ¡ellas 
necesarios.' e incustitmíble s/
■ Los C : R. Mo I. cotí dependientes 
•harán las oportunas anotaciones' en- 
las documentaciones 'referentes .a 
los mencionados,, individuos.

Si alguno de; éstos hubiera de'ce
sar por cualquier causa én Jas. Indus
trias de • guerra a que eátá aféet© 
actualmente, estará-.pbligadp a pre
sentarse al -Co ’ E.o M 0 !<,'■ correspon
diente, para ser destinado a Cuerpo.

JL® ■ comunico 1 á V. E», pam  • m  co
nocimiento y demás “ef ecto^ :

Barcelona, J  • de- 8ebrc.ro. de :t93&>- 
' fe - - ' ^ . P.. BJ .

• FE R N A N D E Z B 0L A T O S - 
Sesbrri ■ -- ¡ ; "  •' /- . '

EEL4C3ÓN -qtm Sfe 'OTAS 
) C.-;RLMI L;nám,- 16

“* Remplazo de 19Sú 
.^.EstébaaCanos-Salá,: . ■>-

; Reemplazo .de 4 ^ ..V  .....
-■Q%úleTBkiko'  ̂Rómé!f:o "i--.;-:'•-v - ,r- -aV. ..:-

- :■' • Re&ztipiakt5 de 11̂ 33 
Manuel • Ríu. Anglés.
Jaime v’Ganós’-Sála, '"
José'Torrero'López,
• José - Bómll ‘Masip,' ■■

Reemplazo de 1934 . 
José Llo.p Mmdán.
Cecilio Gracia ' Soto,.. . . . .  ,,

Reemplazo de I93S 
José Garbera -Casanovas.

Reemplazo de 193& 
.Antonio Scsé Gasso.
Francisco Garbeo Cas-anova;,p 
Ensebio Poveda . Blázquez,

■ Félix Castañcr Pobo,

Reemplazo de 1937 
J.osé Griñó Lloréns.
Antonio Agustí Segura,

Reemplazo de 193$ ; 
José María Ma-sana Cuadreny^ 
Juan Lesán Aguilanie'do. ; 
Ramón Capdevila Aguilaniedo,

Reemplazo de 1939 
Juan Galcerán Mujas.,
José. Qilberte Aibadalejo,

MINISTERIO DE 
HACIENDA. Y ECONOMIA

O R D E N E S

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de fe
cha 13 de ÉBero... ultimo de-- don. Pe< 
dro López - ;Gil9 solicitando la inter- 
vención total efe sü industria- de. fa
bricación -de.artículos de viaje y cor» 
ti dos, estableckí| en Murcia, calle 
de San Nicolás, "número 7, y Paseo, 
del General. Miajs^

Este Ministerio, cónformán'doBe 
con la propuesta de la Dirección ge- 

>‘nera!' de Industria., inforinada; 'favo- 
rabí emente-por la ''’ Comisión Aseso
ra dé '̂Intervención e 'Incautación de 
industrias lia' resuelto intervenir pro- 
Visionaim^nte.;la . industria, de, fabri-, 
eación' lie artículos de viaje y curtí-, 
dos, propiedad de clon Pedro -López 
Gil, establecida en la calle' de San' 
Nicolás; numero 7, y Pa iseb'.del Ge
nera! Miaja, intervcfflKjáon,. que . debe
rá- ajustarse a cnanto /alelecto pre~... 
vienen el- Dfereto; de ' 23 de Febre
ro y sus normas (de aplicación de
2 de Marzo y 16 ' de Septiembre- 
de  ̂1937/ y _  v *: .

Da que comunico a V* 1» para, m
conocimiento y efectos,

Barcelona, 3 de Febrero de 1938..
■ p . - D . p . . : • • •

D.EMETRIO D, DE TORRES
Seliofr Director' genera! de. Industria-,

‘■••Hínoi-Ŝ s •'Visto••e'L e^rito- de' f̂e- 
Jefatura -Central dé Transportes del 
Ministerio (de -Hárienda- y Tfeononííá 
%  • ÍÓch a 11 - é r' IM-cfethb re* • a ̂  ? 4 e>' ••

W . - - ' - i .  -.i' ./. v - -«. ■ .¿ .- r<?.
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pidiendo la intervención de la fá
brica de neumáticos M. Gálindo y 
Jf. Boltrón, establecido en Barcelona, 
calle Rabasa, número 85, y en Pre
mia. de Mar, calle de Miguel Ser- 
vet, número 25,

Este Ministerio, conformándose 
con ía propuesta de la Dirección ge
neral uc industria, informada favo
rablemente por la Comisión. Aseso
ra de Intervención e Incautación de 
Industrias, ha resuelto intervenir 
provisionalmente la fábrica de neu
máticos M. Gaiindó y J. Boltrón, es
tablecida en Barcelona, calle Raba- 
sa, núm. 85, y en' Premia de Mar, 
calle de Miguel Ser vet, número 25, 
debiendo ajustarse dicha interven
ción a lo que previenen el Decreto 
de 23 de Febrero y sus normas de 
•aplicación de 2- de Marzo y 16 de 
Septiembre de\ 1937.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 29 de Enero de 1938. 
P. D.

DEMETRIO' Ih DE TORRES 
Señor Director general'de Industria.

Ilmo. Sr.: Visto e! escrito de fe-' 
cha Noviembre último, de don
Julio Marín Alcoléa, como Gerente 
del-Comité de intervención de la fá
brica de conservas de frutas de don 
•Basilio. • Gómez Tornero, -establecida■- 
en Archena, provincia de Murcia, s o 
licitando la incautación de la misma 
por haber sido .condenado su pro
pietario por los Tribunales' de ' Ur
gencia,

Este Ministerio, ’ conformándose 
con la propuesta de la Dirección 
general de. Industria .y con* el -informe 

- de la Amisión Asesora de'Interven-,
■ clon -e Incautación de Industrias, ha 

resuelto, intervenir provisionalmente . 
ía fábrica'de conservas de'frutas, es
tablecida en Archena.  ̂ pxovindiá. -de 

• Murcia, propiedad de'don Basilio 
Gómez Tornero, cuya intervención 
-deberá ajustarse a cuanto- al efecto 
•previenen el Decretes de 23--de' Fe
brero y sos normas de aplicación de 
2 dé''"Marzo y 16 de Septiembre 
de 1937.
. Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos.
Barcelona, 31 de Enero de 1938. ■

P. D„
DEMETRIO D. DE TORRES

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: La importancia que la ,
industria yutera ha alcanzado en 
nuestro país y las .necesidades, de 
sus' productos para suministros al 
Ejército, Agricultura y al Comercio 
-en general, han aconsejado al Go
bierno el preveerla de-primeras ma

terias para asegurar su marcha ñor- . 
mal, a- fin de cubrir- las- necesidades 
señaladas evitando a su 'vez el paro 
de los numerosos obreros que en 
ella se. ocupan.

Interesa al Gobierno conocer en 
. todo momento por medio de sus - Or
ganismos la utilización que la indus
tria haga de las materias primas en 
general y con mayor interés de aque
llas'de importación, así corno la dis
tribución de sus productos y la apli
cación de las tasas establecidas para 
los  mismos.

El Decreto de 23 de Febrero de 
2937» entendiendo la función tutelar 
del Estado cerca -de" las industrias
en términos qué respondan a las ne
cesidades: nacionales dei momento y 
previsión para el porvenir y la po
lítica iniciada de- regulación y orde
nación 'de precios, aconsejan la m - ' 
tervención de toda industria que co
mo la yuterá- tiené una difusión por 
todo en-la ;zona leal en aplicaciones 
del mayor interés.

Por todo lo cual, y'vista la pro
puesta de la.. Sección .de- Interven
ción 'Industrial, informada favorable». 
mente- por la Comisión Asesora de 
Intervención e Incautación de In
dustrias.

Esíte Ministerio ha tenido a' bien 
intervenir provísiomalmente las si
guientes fábricas de la industria yu- 
tera: . . . . .

Yutera Española,* S. A., Salvador 
Seguí, 6. Valencia.

Ríos y Compañía, A, Peris y Va
lero, '215. Valencia.

Hilaturas’ -Navarro Gabedo, S.‘ A., 
Félix Pizcueta,' 23. Valencia»

4 Yutera Jáurcgui', En Proyecto, 26. 
Valencia. . ’ ' - ■

Industrias Plácido Navarro, Pin
tor 3© rolla, 26. Valencia»

.Francisco Orts Sepúlveda. .Mon-, 
cada, Valencia»,

H ijos de Antonio Juiiá, D. J ,rde 
Austria, 32. Valencia»

Valentín . Bou Senis, Camino Bar- 
céióñái 1153. Vdlehciai "

Bnc y Sevestre, A»- IK 'Galdós,- 37. 
Valencia»

Viuda de .M. J. Úrd&mpilleta, En 
Proyecta, 26. Valencia.

4 Ang$l Gaseó R^unos, Grabador Es-.- 
teve, 6. Valencia»'

Rú-c y Seyestré,. Virgen- de Gra-. 
-cia» 2 . -Cándete-(Albacete).

Industrias Textiles Alicantinas. 
Tntextai (Alicante).

Hilaturas Mas Candela, S..-A., N i
colás Salmerón,. 40. Crevillente (A li
cante).

Sociedad Obrera Hiladora de Yu
te, E. C* Barcelona. ■ .

Gimíerrer, .E» C.,-,-Barcelona,.. 
Viuda e. H ijos de Jaime Trías, 

Barcelona.
Compañía General de’ Industrias, 

Barcelona.,
Yutera déí'Ebro, S. Á., Tortosau 
Román, S. en C., Barcelona.

Mutua de Hiladores y Tejidos de 
Yute, E. C., Guíxóls.. •

Intervención que deberá ^jus.tars^ 
a cuanto al efecto previenen el De
creto de 23 de Febrero y sus 
mas de aplicación de 2  de Marzo y 
16 de Septiembre de 1937. "

Lo comunico a V. I» .para su co
nocimiento y efectos consiguientes* 

Barcelona, 27 de Enero de 19381 
P. D., '- 

D E M E TR IO  Do DE TORRES
Siv Director' General "de -I n'duátria

Ilmo. Sr.: La conquista d e  Teruel,  
acontecimiento grato desde un pun
to de  vista estrictamente militar, 
ofrece, al margen de la acción béli
ca, perspectivas igualmente halagüe
ñas, en cuanto supone la reméorpoY 
ración a la República, de un trozo 
ele territorio nacional.y la liberación 
de una masa de españoles, sometidos 
hasta ese momento y durante largo# 
meses, a la arbitrariedad;del--fascis
mo. _ * - -

.Este- segundo aspecto del frnínfo' 
— razón de muestra lucha—  es el de 
más honda significación y  'merece 
destacarse, siquiera corría sobriedad- 
de un sencillo recordatorio.

Por ello, este Ministerio se ha ser
yido disponer:

1.° Se autoriza, a la.Dirección ge
neral del Timbre y M onopolios para 
sobrecargar 500.000 ejemplares del 
sello de 15 céntimos, de la qnisión- 
conmemorativa del Centenario d e l 
Quijote con la 'inscripción “ Teruel* 
21-12-37, 8-1-38”.

2.º Los referidos efectos serás ; 
además habilitados, mediante una so
bretasa de 30 céntimos, para el friso 
queo de .la correspondencia ©r&ma*. 
ría.

3. º  La Dirección del Timbre de
terminará las fechas y lugares ' .de" 
venta &I público de los.- Helias m que 
m refiere la . presente O í den, y re
solverá cuantas incidencias se sr ?u 
citen»

Lo cóm a/iko a V. L, para ‘s^- cq-.. 
no-cimiento y  efectos.

Barcelona, 9 de Febrero.,de.: 195&:

-F. MENDEZ ÁSPE •
Señor Director general-, del - Timbre .. 

y Monopolios.

I lm o . Sr.: L a m odalidadd e  p a g o  
establecida en la vigente Ley del 
Timbre para las responsabilidades 
ex igibles a los infractores d e . los 
preceptos de la misma, demoran en 
múltiples casos la efectividad de l o s  
fallos recaídos.

Por otra parte, la tramitación d e  
los expedientes ,  ya sean de oculta
c i ó n  o  de défraudación da lúgár a 
que él Estado perciba con notoria-
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retraso el Importe de los reintegros 
timbre.

La ‘defensa; de los intereses del
Tesoro aconseja la adopción de me
didas que eviten, en' lo posible, los 
inconvenientes' señalados y los per» 
juicios que de ellos puedan deducir»

. @e 'para el mismo.,
En su virtud, ‘ 8 -.te Ministerio, de 

' acuerdar con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha acordad©:'

L? Que, a partir, de la publica
ción de esta Orden en la GACETA, 
tanto las sanciones impuestas por 

' infracciones de la Ley del Timbre, 
como el importe de los ‘reintegros . 
omitidos, podrán hacerse efectivos, 
indistintamente, en papel de pagos 
aLEsiado o por ingresos a metálico.

2.® Toda cantidad que represente 
«$' importe de omisiones observadas 
¡en el uso de timbre, se hará éfecti- 

en* el mismo, acto de la visita, •
' por . medio de papel de pagos al Es
tado, que inutilizará el. Inspector 
que la practique, uniendo su parte 
Inferior al acta de • la misma, © eá 
la correspondiente Delegación de 
Hacienda,' dentro del plazo- de- ocho 
días, a contar desde el de la fecha 
del.afecta. '

Lp comunico a V. L, para su co» 
cocimiento ydem ás efeótos. 

Barcelona, 9 de Febrero • de = 1938.
P. D.,

F. MENDEZ ASPE
Sdior Director general del Timbre 

y Monopolios.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

' ORDEN

Ilmo. Sr. i Vistas las 'instancias 
'elevadas por el' Agente de primera, 
cíase del Cuerpo de Seguridad. (Gru
po civil), don Vicente Gutiérrez Cer
cas, y ei de tercera clase provisio- 

" del mismo Cuerpo' don Adolfo 
* 6&nzález Alonso (ambos evacuados 
. <áe Asturias y con destino actualmen
te en "Barcelona), en súplica de que 
lae les " considere .comprendidos en lo 
que se. dispone en el - caso segundó, 
.artículo 1.® de la Orden de la Pre-' 
sidencía del Consejo de Ministros 
'de 11 de Noviembre de 1937. (GA
CETA del 13), y habiendo justifi- 
■cado;los extremos., exigidos, .

Este Ministerio se ha servido dis- 
■ poner ■ se- considere a los referidos 
funcionarios con derecho af percibo 
de. la subvención a que se -refiere la ■ 
ífeden de la Presidencia antes cita-,

1 da, acreditándoles aquélla desde la 
feh a  de : su' toma de posesión, o' si 
Jhaem anterior al 13 de Noviembre 

' del 'año' anterior/desde .esta última 
fécSm, en armonía con lo - que. se es- 
^ f e '  en la Oráén - de' la Presiden

cia de 28 de .Diciembre pasado (GA
CETA de í 3 Í )V ' *'

Lo. que, en virtud a la delegación 
. especial que al efecto me. Ha sido 
conferida, les participo para- su co
nocimiento " y • éfectos consiguientes. 

Barcelona, 9  de Febrero de 1938.
. P. D. |

- CARLOS DE JUA^ .
Ilmo. Sr. Ordenador de Pagos de 

este Ministerio y señor Habilitado 
del Cuerpo de Seguridad (Grupo 
'civil), 4enf Barcelona.

MINISTERIO 
DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD *
■ V

ORDENES. 

Ilmoo. Sr.: Incursa  en ei artícu
lo 171 de la Ley de Instrucción Pú
blica, por Orden de 16 de Diciem
bre último, el profesor de Instituto 
Nacional de Segunda Enseñanza, 
don José Albareda Herrera, por 
abandono, de destino, y .transcurrido 
el plazo reglamentario. sin que el 
interesado se haya reintegrado a su 
cargo,

Este Ministerio ha acordado sepa
rar definitivamente de 4a enseñanza, 
con pérdida de todos ios derechos 
profesionales, al citado profesor.

Lo que comunico a V .. I. para su 
conocimiento y demás "efectos.

Barcelona, 31 de Enero de 1938.
. P. O , /

.. , ROCES
I l mo. Sr, Subsecretario . de este 'Mi

nisterio.

Ilmo. Sr.: Incursa. caí.-el articu
ló 171 de la- Ley de Instrucción Pú
blica, por Orden de -16 de Diciem
bre último, la profesora de institu
to Nacional 'de Segunda Enseñanza, 
doña Jenara Vicenta Ama! Yarza, 
por abandono de destino, y trans
currido el plazo reglamentario 'sin 
que la interesada se haya reintegra
do a sucargo,

Este Ministerio ha acordado sepa
rar definitivamente dé la enseñanza, 
con pérdida dé todos los ■ derechos 
profesionales, a la citada profesora.

Lo.,que comunico'a V. L para su 
conocimiento y demás, efectos.

Barcelona, 31 de Enero.de 1-938.

W. PROCES
Ilmo. Sr. Subsecretario • de este Mi

nisterio. ;

I lmo. Sr,: Incurs© " en éí artícu
lo 17.1 de la Ley de Instrócción .Pú
blica, ' por Orden' ,de 16.' de. Diciem

bre último, el ̂  profesor de Instituto 
Nacional de Segunda Enseñanza, 
don Juan Aznar Ponte, por aban
dono de destino, y transcurrido el 
plazo reglamentario sin que el inte
resado se haya reintegrado * a ’ su 
cargo, ‘ ‘ \

Este Ministerio ha acordado sepa
rar definitivamente de la enseñanza, 
con pérdida de todos los derechos 
profesionales, al citado profesor.

Lo que comunico a "V. I. para m 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 31 de Enero de 1938o
P.O .,

W.. ROCES
Ilmo. Sr.-' Subsecretario de este Mi

nisterio.

Ilmo. Sr.: Incursq en eí artice 
lo 171 de la Ley de Instrucción Pu
blica, por* Orden de 16 de Diciem
bre último, el profesor de Instituto 
Nacional de Segunda Enseñanza, 
don- Domingo Casanovas Pujada  ̂
por abandono de destino, y trans
currido el plazo reglamentario sin 
que el interesado se haya reintegra
do a su cargo,

Este Ministerio ha acordado sepa
rar definitivamente de la enseñanza, 
con pérdida de todos los derecho® 
profesionales, al citado profesor. .

JLo que comunico a V. I. para.su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 31 de Enero de 1938.

■ ‘ : ■ W. ROCES
Ilmo. Sr. Subsecretario dé este Mi

nisterio.

Ilmo. Sr.: Incurso en- eí artícu
l o  171 *|de la. Ley de Instrucción Pú
blica, -por 'Orden .de 16 de Diciem
bre último, el profesor de Instituto- 
Nacional de Segunda Enseñanza* 
don José Ruano Corbo, por abando
no' de destino, y transcurrido el pla
zo reglamentario sin que el interesa- 
do se. haya reintegrado • a su cargo, 

Este Ministerio ha acordado sepa
rar definitivamente de la enseñanza, 
con pérdida de todos los derechos 
profesionales, ál citado profesor.

Lo que comunico a-V. L para 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 31 de Enero de 1938,
- P. D ,

W. ROCES .
Ilmo. Sr. Subsecretario de este -Mi

nisterio.

Ilmó. Sr.: Incurso en ei‘ -.artícu
lo 171 de la Ley de Instrucción Pú
blica, por Orden de 16 de Diciem
bre último, e! profesor de - Instituto 
Nocional de . Segunda Enseñanza?.
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'•don .Eduardo. ÜgárteAlbizú,''.'por 
abandono de destino, y transcurrido ' 
.•«1 plazo reglamentario ‘sin qué el 
Interesado se. haya reintegrado a su 
cargo,.

Este •Ministerio ha acordado sepa- 
yar definitivamente de la enseñanza, 
eon pérdida de todos los derechos 
'profesionales, al citado profesor.,

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y demás efectos* 

Barcelona, 31 de Enero de 1938o 
... /  , ; ; P. D.,

w ; ROCES
I l mo.'Sr. Subsecretario de.este Mi

nisterio.

Ilmo. Sr.: Ineurso en eí artícu
lo 171 de la Ley de Instrucción..Pú
blica, .por Orden de 16 .de Diciem
bre último, el profesar de Instituto 
'¡Nacional de Segunda Enseñanza, 
don Jo^é dev la Puente Lárices, por 
abandono de destino, y transcurrido 
el plazo reglamentario sin- que . el 
interesado se haya reintegrado a sis 
cargo,

Este Ministerio, ha acordado sepa
rar' definitivamente de la enseñanza, 
TOm pérdida de todos los derechcss 
..profesionales, al citado profesor 

, Lo que comunico a V. I. ‘ para, su 
^conocimiento y demás efectos.* 

Barcelona, 31 de Enero de 1938.
, P. O., .

• / W. ROCES
Orno. Sr. Subsecretario de este. Mi

nisterio.

Ilmo. Sr.s Ineurso en eí artieu- 
lo 171 de la.Ley de Instrucción Pú- 
'blica, por Orden de 16 de Diciem- 
'.iré último, el profesor de Instituto 
‘Nacional de Segunda Enseñanza, 
'don Juan "Planella Guillé, .por aban»

, donó dé/ destino, y transcurrido el 
plazo reglamentario sin que el inte- 
fesado 'se haya reintegrado a su 

¡cargo, '
Este 'Ministerio ha acordado sepa

rar definitivamente de "la enseñanza, 
¿on pérdida de todos los derechos- 

’ profesionales, al citado, profesor.
Lo que’comunico a V.:’L-para* su

 Conocimiento y demás efectos.
Barcelona, 31 de Enero de 1938.

P. D , '
... . * W. ROCES

Ilmo. Sr. Subsecretario de. este Mi
nisterio» ' . " '" ' ’

Ilmo. Sr.s Incursa en el artícu
lo 171 de la Ley de Instrucción Pú
blica, por Orden de 16 de Diciem
bre último, laprofesora de Institu
to Nacional de Segunda Enseñanza, 
doña 'Carmen- 'Castro Medmaveifck*

por abandono , dé destino, y transcu
rrido el plazo reglanientario sin que 
la interesada se haya reintegrado a 
su cargo, ' .

' Este Ministerio ha'acordado sepa
rar definitivamente de la enseñanza,' 
eon pérdida de todos los derechos 
profesionales, a la citada profesora.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento ' y demás efectos. 

'Barcelona, 31 .dé Enero de 1938.
' P. D.,

. ‘ .' •. W, ROCES ,
Ilmo. Sr. .Subsecretario de este Mi

nisterio.

Ilmo. Sr.s Ineurso en el artícu
lo 171 de la.Ley. dé Instrucción Pú
blica, por Orden de 16 de Diciem
bre último, el.-"' profesor de Instituto 
Nacional de Segunda Enseñanza, 
don Orestes Cendrare Curié!, por 
abandono, de destino, y transcurrido 
él > plazo reglamentario sin que 'e l 
interesado se haya reintegrado a- su 
■cargo,

' Este Ministerio ha acordado sepa-.
' rar definitivamente de la enseñanza, 
eon pérdida de todos !os derechos 
profesionales, al citado profesor.

Lo1 que comunico a V. I; para su 
'.conocimiento y demás efectos. 

Barceloxíáy.'Sl .de Enero de 1938.
P. D.,

W. ROCES
Ilmo. Sr. -Subsecretario de ■ este. Mi- 
! - nisterio.. ■ ■■

,I L mo. Sr.'g- Ineurso en e í 'artícu
lo 171 de-la Ley de Instrucción Pú
blica, por Orden de 16 de Diciem
bre último, el profesor de Instituto 
Nacional de Segunda Enseñanza, 
don Gerardo Diego Gen doy a, por 
abandono de destino, y transcurrido 
.el plazo reglamentario sin qué el 
Interesado se haya reintegrado ‘ á su 
cargo, .

Este Ministerio ha acordado sepa» 
arar definitivamente de la enseñanza, 
con pérdida,.de. todos los derechos 
profesionales, al citado profesor. .
. ■ . Lo que comunico a V. I. para su 

- .Conocimiento y . demás* efectos.
• Barcelona, ,31 de Enero- de 1938.

• P .D „  
• ; W. ROCES

Ilmo.' Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

I l mo. Sr. i  Ineurso- en eí aftícu-' 
lo 171 de la Ley de Instrucción Pú
blica, por Orden de 16 de Diciem* 
bre último, el profesor de Instituto 
Nacional de Segunda' Enseñanza, 
don Jorge Dou Mas de Xesas, por 
abandono de” déstino, y transcurrido

el plazo reglamentario sin' ■ e! 
interesado se haya reintegrada a m  
cargo, ' ‘ .

Este Ministerio ha acordado sepa
rar definitivamente de enseñanza^ 
con pérdida de todos.-.- los derecho® 
profesionales, al citado profesor.

Lo que comunico a V. L para m  
conocimiento y demás efeCtp-So- , •

Barcelona, ; 31 de Enero dé 1938, 
P. D„

' W. ROCES
Ilmo. Sr. Subsecretario-^de^este ML 
. - nisteri®.

Ilmo. Sr. t- Ineurso - en él ■ asfcíoK 
lo 171 de la Ley de Instrucriom Pá- 

. blica, por Orden. de 16 de Bidiem* 
bre último, el profesor, de 'Instituto 
Nacional de segunda Enseñanza, 
don Eduardo García de Diego, ;;por 
abandono de destino, y "transcurrido 
el plazo reglamentario sin qué ©I 
interesado se haya reintegrado a gy 
cargo, -  -

■ Este Ministerio ha , acordado sepa* 
rar definitivamente* de la ■ enseñanza,' 
con pérdida de todos dos derechos 
•profesionales, al citado profesor.1

Lo que comunico a V. I. para m  
conocimiento y demás efectos.'

Barcelona, 31 de- Enero de 1938.
; - P. D., ,

, • . . W. ROCES
Ilmo. Sr. Subsecretario de .'este.' Mil*

misterio.
<wvífísmmxBBmúa&f¿'

Ilmo. 'Sr..: Ineurso en • eí arricia 
do 171 de la Ley de Ihstruccidn Pú
blica; por Orden de 16’-de"Diciem
bre último, el profesor de Instituto 

. Nacional ., de Segunda Enseñanza, 
don Vicente García de "Diego,.,.-por 
abandono de. destino, y transcurrid© 
el plazo reglamentario sin 'que 08 
Interesado se haya reintegrado a m  
cargo, -,

Este Ministerio-La acordado1 
ra f . definitivamente de -""la."enééíkiám> 

.con pérdida de todos los. déréchqz 
profesionales,' al citado profesor.

Lo que comunico á V. I.' pára sai 
conocimiento y demás 'efectos.1

Barcelona, 31 de Enero de' 1988o .

: W. ÍIQCES
Ilmo. Sr; Subsecretario de esto:‘-M&« 
f" 'nisterio. . / • *.,

Ilmo. Sr.: Ineurso en eí aiffbtfr* 
lo 171' de ja  Ley de Instr úcéíon Pfr-> 
blica, por Orden de '16’’;3é::*to5(ái^ 
bre último,'el profesor dél Instituto 

' Nacional. - de Segunda Enseñanza, 
don Juan García Fayos, por &bá#t° 
dono de destino, y transcurrido.^''.' 
plazo, reglamentario^ éin qué'el*soto»'
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¿resacó), m  haya . reintegrado. a bu  

cargo, . 'o •«
Este Ministerio ha acordado. $epa° 

rar definitivamente de la .enseñanza^ 
eon ;pér4Ma de todos los derechos 

.profesionales, al citado profesor»
Lo que comunico, a V» I» para su 

'Conocimiento y.edemás 'efectos. •.
Ba.roetena9 3.1 de Enero de '1938. 

• - ' P. D.,
-  *7 W.'ROCES»

Ilmo  S r . ' Subsecretario de este SIL
©ÍSte.rÍOo .,* .

Ilmo Sr»r Habiéndose comproban
do . que la Dirección de la Escuela 
de Artes y Oficios de Requena,1 de- 
pendiente de ese Municipio . y sub»

• endonada por este Ministerio, "uti
liza loe servicios de los Profesores 
:dón Luis María Rubio y don Juan 
■Gr&ndia, - separados de -sus puestos 

. ¿i! la enseñanza como Profesores de 
. fastítutb por su notoria- desafección 
al régimen, en virtud del Decreto 
de 27, de.. Septiembre . de' 1936, '

Este. Ministerio ha dispuesto* co-.. 
municar &! Consejo Municipal de 
'Roqueña que considera inadmisible 
la utilización de los servicios de ios • 
mencionados Profesores en ningún 
Centro de- enseñanza dependiente del . 
'Estado o- subvencionado por él, y 
©rdena que se deje en suspenso la 
subvención concedida entretanto no 
sea separado de su cargo de Pro
fesores .en la citada Escuela de Ar
tes y Oficios el personal .-de referen- 
sia»

La' que comunico .a V. I» .para su 
oonociimento y demás efectos»
.. Barcelona, 9 de Febrero de 1938»

, P. D», ■■
, , .-W. -ROCES

Ilmo» Sr» Subsecretario de este Mi-

Ilmo  Sr  Por .haberse • padecido 
€?mr, en la- parte, dispositiva de la 
.Orden ministerial, fecha 28 de Ene» 
pd último.

Este - Ministerio ha dispuesto»
IS. Que se considere nula la Or- 

<Sen de ■•28?'de Enero último (GACE
TA del 5 del corriente), que cón¿ 
cedía ascensos por corrida de esca»

- las á Profesores numerarios de Es- 
' cuelas Superiores del Trabajo»

2»® Que, con carácter interino, 
asciendan en corrida de escalas en 
las vacantes. naturales que se” citan,

, «ton los sueldos que se ihdiean y con 
?a./anrí.güedad' que en cáda caso. sé 

. señala,, jos siguientes Profesores- mi- 
. anerarios de Escuelas Superiores del 
. Trabajo; a reserva de, lo que cor res- 
; ponda en su día a cada- uno de. los 

■ ascendidos .con. arreglo ai Decreto. 
;.de 'ti de Setiembre de-- 1936o

Vacante,' por jubilación reglaren» .. 
tarta, del. Profesor ‘numerario, don 
Enrique -Navarro Errazqum, que 
cumplió los 7© áños en 21 de Mayo 
de 1936, 'una dotación de 8.000 pese
tas, asciende a esta categoría de 
8>„00© pesetas el Profesor numerario 

- don Agustín González López (de- 
jan de ascender , don Luis Momfcoyn 
Lasarte y don César Marco Rico, 
por encontrarse • en territorio faccio
so) con efectos .económicos, a par
tir del 22 de Mayo, de 1936, fecha :gi- • 

.guíente a la de jubilación, del. señor 
Navarro.

Vacante por ^defunción->de don 
Luis Ventura Balañá, Profesor nu
merario de- la Escuela Superior del 
Trabajo, de Jaén, acaecida el 15-de 
Agosto de 1936,' una dotación- rde
10.000 pesetas, corresponde VI as» 
€<mm¡ a" I m . siguientes 1 Profesores 
.numerarios;

■A 10.000 pesetas, don Francisco- 
Mora Berenguer (dejan: de ascen
der-don  Juan''García;de Solá, don 
Migue!'v Tero!,'.-Botella, don Manuel 
Tous Bertrán, don Francisco Ra- 
ventó® B©sch, y don José Gómez 
"Millán, por encontrarse en territo» 
rio faccioso); a 9.00© pesetas, :don 
Cristina Fernández-'■ Villegas (deja 
de ascender - don .-Manuel -Fontana 

-GatelLpor encontrarse en'territorio 
faccioso); a- 8.000 -pesetas, don Lu
ciano Novo MiguéL. Todos con"efec
tos económicos, a'partir- del-•■•12 de 
Agosto de 1936, fecha siguiente-a la 
•del fallecimiento d e l ,señor Ventura 
Balañá.

. Vacante por defunción' de 'don.
, Juan Robert Fort, Profesor numera- 
' rio. de la-'Escuela Superior del Tra
bajo, de Víllanueva y Geltrú, acae
cida en 19 de Agosto de 1936, una 
-dotación"de' 7.000 pesetas, no-origi» 
na corrida de escalas,- por no existir 
Profesores en las categorías siguien
tes. *' '

Vacante -por defunción de ¡don Vi-» 
xente Miró Láporta, Profesor nume
rario de la.Escuela Superior.de! Tra« 
bajo, de Ateoy, acaecida ’ el 10 de» 
Octubre de 1936, una' dotación d e ’
9.000 pesetas, corresponde el aseen» 
so a los-siguientes Profesores sume» 
rarioss. V .

A 9.000 pesetas, don Manuel Cá« 
novas Hernández; a 8.000'.pesetas, 
don 'Miguel A costa" Muñoz, (deja de 
ascender don Leopoldo Guerrero del 
Castillo, por encontrarse en terri
torio''faccioso). Ambos con efectos 
económicos,-a partir del 11 de Oc
tubre ' de '1936, día siguiente al de! 
fallecimieníQ- del señor Miró Lapor» 
ta» ■

Vacante' por haber sido declarado 
'incurso en el articulo 171 de la vi» 
gente Ley de Instrucción Pública, 
con fecha .23 de Octubre de. 1936,* 
don Manuel RiqUelme Sánchez, Pro
fesor numerario de Ja Escueta Supe» 
rior- del .Trabajo, de Tairasá, 'wm

dotación- de,-.,11.000 pesetas, correa- • 
ponde el a.scehsó. a la categoría-.in
mediata a los siguientes Profesores 
numerarios;

A 11.000'.pesetas, don Daniel Bla% 
xart Pedráls; a 10.000 pesetas, do© 
Francisco Alsina Alsina (dejan de 
ascender ; don Jesús Agreda del Ca&*= 
tillo, doña María Luisa Alonso-Du
ro, don Joaquín Adsuar Queipo, f  
don Clemente .Montero Sáinz, por 
encontrarse en territorio faccioso); 
a 9.000 "pesetas., don Santiago More
ra Ventalle (dejan-de ascender; don 

' Ambrosio! Huí ton Pía, don-Eduardo 
' í áród'i' Rósa," don Luis Gísbert Bo

tella, don Francisco 'Alonso Leóá* 
dóh ' Marcelino Fábregas Suan, • de® 
.Carmel© Agreda' del ’ Castillo, ■ y do© 
'Teófilo Martín Escobar,-por encon
trarse en territorio faccioso); &

. 8-000 pesetas, don Joaquín Garrido 
Fernández (dejan,, de , ascenderdon 
Ernesto Allende Oftiz y don Anto
nio R. ’Vila 'Enríquez, por encontrar
se en .territorio facciosp). Todos con 
efectos'económicos,-a partir del 24 
de Octubre de 1936, fecha siguiente 
a la de la. Orden ministerial, decla
rando incurso en el artículo* 171 -al 

' señor Riquelme.
; Vacante,, por jubilación regíame®- 
■otaria, de don Wenceslao Requéjo 
■- Pérez, Profesor numerario de la Es
cuela Superior del Trabajo, de Viga»
.en 4 de -Noviembre ...de. 1936,. una. do
tación-. de. 11,000 pesetas, asciendes] 
los, Profesores numerarios'Siguien- 

; tesL- , . • ■ ‘ ' .
A ;.ih000/peseias, don, Rafael - Córt 

Alvarez; a 10.000* pesetas, don Pas
tor Sañtamari-na Labora; a <9.000 -pe
setas, do®, Manuel; Gómez' García 
(dejan de-ascender; don Eduardo La« 
foret, Altolaguirre,; don José Mañe©

' Jerez, don José Sinues Urbio.la, -por 
encontrarse en territorio .faccioso)*.? 
a S.OÜ0 pesetas, don José 'Andrea 
.Tormo (dejan de ’ .ascender s- do® 
Bernardo de la Rienda Díaz, don 
Onofre Meúdiola Ruiz, don. Alberto 
Casañal Shackery, don Cayetano de 
Puig. Rodríguez, don Isidoro - Rubio 
Sanjuán y don Pedro Ba-leriola-Sfo- 
ler,. por encontrarse en territorio 
faccioso)» Todos con efectos econó
micos, a partir del 5 de Noviembre 
de 1936, ' fecha siguiente a la del 
cumplimiento de los 7© anos, del se= 
io r  Requejo. ■ >'
- Vacante, por, haber sido declarado 

incurso-en el artículo. 171-de la vi
gente Ley de Instrucción Pública* 
con fecha-23 de Diciembre-de 19.36P 
e! .Profesor numerario de la Escue
la Superior del Trabajo, de Tarta- 
sa,' don José Agell Agell, una,'dota
ción de H.0'00 pesetas, corresponde 
el ascenso a las categorías inmedia
tas/ a los Profesores numerarios ¡si
guientes; .

A 11.000 pesetas, don-Ricardo VL 
• hós- Santos;, a <• 10.000■ pesetas, don 
. .Hermenegildo Negre C astejlár’ s  ;
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9.009 pesetas, don Antonio Puig 
Campillo (no asciende don Vicente 
Tarazona Villamazares, por encon- 

’trarse en territorio faccioso); a 
8.000 pesetas, don Salvador Gómez 
Sánchez. Todos con efectos econó- 
nüicos, a partir del 24 de Diciembre 
de 1936, día siguiente al de la fecha 
en que se deciaró incursd en el ar
ticulo 171 al señor Agell.

Los Profesores numerarios ascen
didos. quedan autorizados para to
mar posesión en el Centro oficial» 
donde actualmente prestan sus ser- 
fíelos y, de no tener asignado Cen
tro, lo harán en el más cercano a 
su residencia.

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 6 de Febrero de 1938.
 P. D.,

W. ROCES
Bino. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio,

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDENES
Ilmo. S r .  Vista la instancia ele

vada a este Ministerio por doña Emi
lia Cachorro López, Auxiliar de Ad
ministración civil del mismo, refu» 
giada de Vizcaya y Santander, y que 
actualmente presta sus servicios en 
la Sección Agronómica de Lérida, 
•en cuya instancia solícita le sea con» 
cedido el derecho de subvención por 
desplazamiento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle el derecho ai disfrute de 
ia subvención de diez pesetas diarias 
otorgado a los funcionarios por Or
den de la Presidencia > deí Consejo de 
.Ministros -fecha 26 de Noviembre 
de 1936, de acuerdo con lo que de» 
iennina ,el número segundo de la 
Orden de 11 de Noviembre de 1937, 
con sujeción a-lo dispuesto por otras 

■Ordenes : Presidenciales, fechas 24  
del mismo mes y 28 de Diciembre 
siguiente.

Lo digo a V . L para su conoci- 
miento y -e fe c to s ..

Barcelona, 10 de Febrero' de 1938.
P. D., 

ADOLFO° VAZQUEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio 

limo. Sr.s Vísta la instancia sus» 
calta por don Gerardo efe la Peña 
Muñoz, ■ Auxiliar Administrativo del 
Instituto de Reforma Agraria, refu», 
gíado de Asturias, que actualmente 
m  halla, prestando sus servicios en 
•la Delegación de dicho Instituto en 
Murcia, solicitando - le sea concedido 
el derecho de subvención por des» 
plazamiento,

Este Ministerio “ha tenido a bien 
concederle; el derecho' al disfruté de 
la subvención de diez pesetas diarias 
otorgado’ a los funcionarios por Or
den de la Presidencia del Consejo 
de-Ministros, fecha 26 de Noviembre 
de 1936, de acuerdo con lo  que de
termina el número segundo de la  Or
den "de‘- 11 de Noviembre de 1937, 
con sujeción a lo. dispuesto por otras 
Ordenes Presidenciales, fechas t 24 
del mismo mes y 28 de Diciembre 
siguiente. 

Lo digo a V . L para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, .10 de Febrero de 1938.
P. D., 

ADOLFO VAZQUEZ

Señor Director del Instituto de Re
forma Agraria. 

A D M I N I S T R A C I O N  
C E N T R A L

MINISTERIO D E  HACIENDA 
Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de
Moneda 

Cambios a partir del día 25 de 
Enero de 1938 

Compra Venta

Francos franceses? 56,50 59,50
Libras e s t e r l i n a s 85,— 90,—»
B ollar s: 17,— ! 18 —
Liras: ‘ 1  ̂ 67,50 68,50
Francos mizos! . 393,50 416,30
Reichsmarks: ó,8S 7,26

' Belgas: 287,60 304,55
Florines: 9,48 10,05
Escudos: —  —
Coronas d&eeoéslóv. 51,50 53,50
Coronas danesas: 3,79 4,02
Coronas noruegas: 4,11 . 4,27
Coronas suecas: ■ 4,38 4,64
Pesos argentinos m/L 3,99 5,28

ANUNCIOS
DE PREVIO PAGO

Cédula de emplazamiento 
En el juicio de divorcio, seguido 

en este Juzgado de Primera Instan
cia número' 1, Decano, a instancia 
de don José’ López García,./contra, 
su esposa dona Esperanza Garea 
Muñoz, se ha dictado la providencia 
que contiene ios sigmenfes particu
lares:

Providencia. — Juez,.señor Luján. 
Madrid, 24 de Enero de 1938. V isto 
el resultado de la presente informa
ción, estimándose competente este 
Juagado para entender' en la deman
da de divorcio,/deducida a nombre 
tde don José-López García, • en/el es
crito originario de estos autos, se 
.admite dicha desmanda que se subs
tanciará por los, trámites determi

nados para el juicio declarativo de 
menor cuantía, con las modifkfacio- 
nes establecidas, en la Ley de Divor
cio y en el Decreto de 22 de Enero 
de 1937, y de esa demanda se con
fiere traslado al excelentísimo señor 
Fiscal de esta Audiencia, y a doña 
Esperanza Garea Muñoz, emplazan
do al primero con entrega de las co
pias simples presentadas, y a la se- 
"gunda, mediante su ignorado, para
dero, , fijando la cédula en el sitio 
público de costumbre e insertándola 
en la GACETA DE LA REPUBLI
CA y “ Boletín Oficial’* de esta pro» 
vineia, a fin de que, en el término de 
cinco días, comparezcan en autos* 
personándose en forma, contestando 
dicha demanda y formulando en su 
caso reconvención.

Lo mandó y firma S. S. Doy fe* 
Luján.-—Ante raí, Germán González 
Rubricados.

Y para que tenga lugar el empla
zamiento de la citada doña Esperan
za Gareá, expido la presente en Ma
drid, a 27 de Enero de 193S. B1 
Secretario, Germán García.

.

ADMINISTRACION
JUDICIAL

REQUISITORIAS
PRADOS GOMES (Saturnino)  

hijo de Raimundo y de Flora, nato» 
ral de Cilleros (Cáceres), de profe
sión Sargento de Carabineros, de es
tado casado, de 47 años de edad* 
estatura 1*609 metros, color moreno* 
pelo negro, ojos negros, cejas al pe
lo, nariz.regular, boca regular, barba, 
regular, careciendo de señas particu
lares, domiciliado últimamente en 
Pont - de Bar, provincia de Lérida* 
procesado por el delito de abandono 
‘de destino, comparecerá en el térmi
no de diez das ’ , ante el Teniente'de 
Carabineros, Juez- Instructor, don 
José Asensi© Córtijbé,. que..tiene s® 
residencia - en Camprodón (Gerona)* 
bajo apercibimiento que de nb efee« 
tüarlo,. será declarado rebelde,

Camprodóp, 4 Febrero de 
El Juez, José Asensio:

J. a

FERNANDEZ BAGABA (Bomis* ' 
go)., de 35 años de edad, de estad® 
casado, de profesión jornalero, na
tural y vecino de Logosa (Navarra)* 
encartado en e&us  ̂ núm. 79;deT9$£¿ 
que por el supuesto delito .de 
ción se le sigue ante este Tribunal 
Militar Permanente y actualmente m  
paradero desconocido, por el presen* . 
se, comparecerá ante el referido Tr|* 
bunqú, dentro del plazo de-diez éím» 
con , el apercibimiento de que' 'de t¡& 
verificarlo, será declarado rebelde.

Sariñena, 2 de Febrero de 1938o-  ̂
(Ilegible.) ‘ -


